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E::tranjero; Idem............................  lO'OO
Ultramar: ¡dem .....................................  15‘00
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1‘5Ü pesetas.
lO'OO Id.
15‘00 Id.
(l‘2ñ id.

ADMIKISTBAOIOK Y SUSCSIPOIÓH

p la za  [Viayor, 2 7 , Im p re n ta  jVIunicipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

LETlH DEL MTHTO DE MIDD
S E  IP X J B L IO A  X .O S  L X J lsrE S

N iT J M A R IO

Ayuntamiento! A ctas dc seaionGS e x tra o rd in a r ia  dd ^  y  o rd in aria  
de 21 del aotn ah— D ia tr lb o o iód  de fondos de l Knsauohe para el mes de 
Febrero^^O rden  de l d ía  para  la  sesión de :¿6 de l corrien te-

Junta Municipal: O rden de l d ía  para  la  aeaión de 24 de l presen te mes.
Alcaldia Presidencia: D ec re to  para el p a ^ o  de in tereses y  de Obliga^ 

clones am ortiaadae de la  D enda por eírp ropiaoiones de l Ensanche.— 
liando para la  o la e id ea c ión  de loe  m ozos de l a c tn a l R eem p la zo .

Comisiones: L is ta  de asnutos pend ien tes de despacho,
C ircu lar k los Sres, Ten ien tes  de A lca lde^ re la tiv a  k las 

licencias para c ir c o la e ió n  de los p ianos de m annbrto.—H a lla z g o  de dos 
bille tes del B an co de S spañ a .^G on c iireo  para  p rov is ión  de una p la za  de 
m aquinista de l se rv ic io  c o n tra  incend ios.— A nuncios conced ien do p la zo  
para presen tación  de rec lam acion es  en los p royectos  de in s ta lac idn  de 
industrias que so expresa.— Resum en de las subastas ce leb radas en el 
año 1912.—C em en terios: au tar izac ion es  de en terram ien tos  oonoedidas A 
laa Sacram entales,—Subastas y  concursos pend ien tes de ce leb ra c ió n .— 
Subastas para  stirnínistro de p ied ra  p a rtid a  y  e jecu ción  de obras de 
Mac-Adftin en las vfa-^ p iib licas  de l In te r io r  y  E nsanche; 3' para enaje* 
nación del so lar núm. 4 de la  ca llo  do A lfo n s o  X I .—T ras lados  de d o m ic i­
lio y nuevos em p ad ron am ien to^ .—L icen c ia s  exped idas por los N e g o c ia ­
dos 3.“ , 4,®, 6.® y  D irecc ión  de F on ta n e r ía  A loan ta r illaa  —C otiza c ión  en 
Bolsa de los va lorea  m un icipa les.

Administración de propiedadee, Renta» y A rb itrio »: E xpos ic ión  de l p a ­
drón de Cédulas personales y  p la zo  para  rec lam aciones.

Obros municipales: Las on ejecución .
Toíicia rTrbfttirt: Com probación^ baiajt n a tu ra les  y horas de consum o 

del zaa del a lu m brado .—S erv ic io s  de l Cuerpo de B om beros.— i^rnuncias 
y servíoios por los gu a rd ias  m un ic ipa les .—Jn ic iosi visitan y comiso]« ve- 
riñeados por las T en en c ia s  de A lc a ld ía .

Serv ic ios prestados po r las Casas de Socorro  duran te la
semana.

Abasto»: R ecau dac ión  en el M ercado de ganados.— R ecau dac ión  por 
derechos de degüelio^ p rec io  del gan ad o , etc., en el M atadero  m u n ic i­
pal,— Prec io  m ed io  en p la za  de com estib les» líqu id os  y  com bustib les .

Csmeiiteríos; In bu m ao ion es  del 12 a l 18 de F eb rero ,
U o letfn  o fic ia l d e l C a n a l de  Is a b e l  l i t  N d iu e ro  133,

M yU N T fl/ ^ IE N T O

Sesión extuaobdinaria del día 20 dk febrero de 19lEj. 
Presidencia ciel Excmo, Sr, Alcalde D, Joaquín Ruiz Gi­
ménez.— jEaríracío. — Asistieron los Sres. Barrio, Barro, 
Buendía, de Carlos, Carnicero, Conde, Fernández Loza, 
Fraile, García Cortés, García Molinaa, Gayo Barrero, Gui­
jarro, Gurich, Largadla, Llórente, T̂ora, Oliveros, Fiera, 
Plaza y Ti'onipeta Martín.

Se abrió á las once y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Alvarez Arranz, Barro, Buen­
día, Conde, Fernández Loza, García Cortés, Pascual Ace­
bedo, Sáiz, Sánchez Anido y Trompeta Martin.

ORDEN DEl, DIA

OOMIBIÓN DK ESTUDIO DE BASES PARA LA CELEBRACIÓN DE UN 
OONOUBSO PARA LA REFORMA DE PAVIMENTO Y CONSTRUCCIÓN 

DE GALERÍAS SUBTERr An KAS

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación

de las Bases que á continuación se expresan, para la cele­
bración de un concurso para la ejecución da las obras, la 
mejora de una parte de los pavimentos de Madrid y  cons­
trucción de galenas subterráneas, y su remisión al Exce­
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Reai orden de 1.“ del corriente.

B A S E  P R IM E R A

Objeto del concurso.
Es objeto de este concurso:

1. “ La ejecución de las obras necesarias para la cons­
trucción y  mejora de una parte de los pavimentos de esta 
Corte.

2. “ La conservación, ei levantado del pavimento para la 
apertura do calas y  el tapado de éstas en las obras que se 
ejecuten en el suelo.

Dichas operaciones se efectuarán, no sólo durante el 
período en que se realicen las obras y en el de garantía de 
las mismas, sino también otro posterior, que durará veinte 
años, á partir del día en que termine el plazo de garantía.
. 3." La extensión, en los días de niebla y algo lluviosos, 

de una ligera capa de arena sobre los pavimentos cons­
truidos que ofrezcan poca resistencia al resbalamiento, du­
rante los tres períodos que abarca el contrato.

El número de dias en que podrá exigirse al adjudicata­
rio preste este servicio, no excederá de cuarenta en cada 
año.

4.** La construcción de galerías subterráneas en radío 
de un kilómetro, á partir de la Puerta del Sol, y el arreglo 
de cuantos desperfectos se produzcan en ellas durante el 
plazo de garantía.

BASE ^G U N D A

iíítmcíóji del contrato d que dé Íiíyaj' esfa concurso y deberes 
del coíífraífsfu durante los periodos que comprende. 
Dicha duración comprenderá tres períodos, por lo que 

á las obras de pavimentación se refiere, y dos por lo que 
atañe á la del subsuelo.

El primero será ol de ejecución de las obras.
La duración de este periodo, que se contará desde el día 

en que se firme la correspondiente escritura, deberán fijar­
la los concursantes, teidendo en cuenta que no habrá de 
exceder de diez años ni ser menor de cinco, no sólo por ¡as 
dificultades que para la ejecución de las obras en menor 
plazo han de ofrecer las del subsuelo, á causa de ¡a multi­
tud de canalizaciones que en él existen, sino también á fin 
de evitar en lo posible las grandes molestias que al vecin­
dario habrían de originárscie al llevarías á cabo, siniiiítá- 
neamente, en zonas extensas.

REOEPCIONES PROVISIONALES

Las obras del subsuelo se dividirán en secciones, con 
arreglo á los ejes señalados en el proyecto, y las del pavi­
mento por calles, á los efectos de la recepción provisional 
y  definitiva y plazo de garantía.
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Al terminarse cada eje ele las obras del subsuelo, pro­
cederá la Comisidii nombrada al efecto, previos ios reco­
nocimientos que estime oportunos, á su recepción provi­
sión al.

Si las obras no estuvieseti en condiciones, se dará un 
plazo de un mes al adjudicatario para con-egir las deficien­
cias que se observasen.

Recibida provisionalmente la obra se levaiitai'á el acta 
correspondiente, liaciendo constar en eila que están termi­
nadas con arreglo á las condiciones del contrato.

Desde esta fecha empezará á contarse el período de ga- 
rantia, que no podrá ser menor de seis meses.

Terminado'dicho plazo de garantía, se procederá á la 
recepción definitiva de la sección.

DEVO LU O IÓ H  DE F IA N Z A

Terminadas en totalidad las del subsuelo y practicadas 
todas las recepciones definitivas de las mismas, se proce­
derá á la devolución de la fianza correspondiente al con­
tratista; á partir de esta fecha, el Ayuntamiento se liará 
cargo de las expresadas obras.

OBRAS DEL SUELO

Cuando estén totalmente terminadas las obras y  hechas 
las recepciones definitivas de todas las calles, se levantará 
un acta, haciéndose constar que se ha cumplido el contrato 
en todas sus partes y  que el contratista ó adjudicatario 
queda sujeto á las obligaciones fijadas para la Conserva­
ción, quedando en depósito la parte de fianza que ha de 
servir de garantía al período de conservación, y  cuyo im­
porte fijarán los concursantes en su proposición.

Este periodo de conservación empezará á contarse, res­
pecto de cada calle, desde la fecha en que se hizo la recep­
ción definitiva de la misma.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. * La de realizar totalmente las obras, tanto de! suelo 
como del subsuelo, con arreglo á las condiciones estipu­
ladas.

2. * Levantar los materiales de los pavimentos que ha­
yan de cambiarse y trasladarlos ál punto que se determine,

3. “ Conservar dichas obras en los plazos precedentes 
sefialados.

Durante e] período de conservación retribuida percibirá 
el canon anual.

á.” Ejecutar las obras necesarias para levantar los pa­
vimentos, tanto cuando hayan de efectuarse calas y tapado 
de las mismas, como por hundimientos ú otras causas que 
produzcan desperfectos y la necesidad de repararlos.

En estos casos percibirá por tales operaciones y metro 
cuadrado de pavimento, las cantidades que para las distin­
tas clases de los que sé instalen, haya fijado el adjudicata­
rio en su proposición. '

B A S E  T E R C E R A

'Mi

Pago de las obra».
El adjudicatario se compromete á realizar las obras 

mediante el pago dol canon anual de 2.000.000 de pesetas, 
percibiendo esta cantidad por dozavas partes, siempre que 
la obra realizada, sea superior á la expresada suma, '

En el caso de que el Ayuntamiento acordare la realiza­
ción de un empréstito, el adjudicatario irá percibiendo el 
importe de las obras que vaya terminando, previas las cer­
tificaciones coiTespondientes á las recepciones parciales, 
llevadas á cabo.

El pago de las obras de consei'vación, será independien­

te del canon anual de 2.000,000 de pesetas, y correrá á car­
go del Exemo. Ayuntamiento,

A dicho fin, éste consignará en sus presupuestos la can­
tidad necesaria para satisfacerla, á partir del día en que se 
haya hecho la recepción definitiva de los pavimentos.

BASE CUARTA

Plazo para la adnusííJ?i de la» proposiciones.
Este plazo terminará á los dos meses de haberse publi­

cado las bases del concurso en la Gaceta de Madrid.

BASE QUINTA

OBRAS DEL SUELO '

Se procederá á la recepción por calles ó superficies, per­
fectamente determinadas, verificándose la provisional en 
la misma forma establecida para las obras del subsuelo.

Terminado el plazo de garantía, cuya duración propon­
drán los concursantes, se procederá á la definitiva, á par­
tir de la cual, se entrará en el periodo de conservación, 
que podrá subdividirse en otros dos, á saber: de conserva­
ción gratuita y de conservación retribuida, no pndiendo 
entre ambos bajar de veinte años.

Cuantía de las obras objeto de este ccncurso.
Para los efectos de la fianza, pago de derecho reales y 

como base para el estudio de las proposiciones, ¡os concur­
santes deberán tener en cuenta que la cuantía de las obras 
incluidas en el proyecto aprobado por el Exemo. Ayunta­
miento es de 28.000,000 de pesetas para los pavimentos 
y 17.000.000 de pesetas para las canalizaciones subterrá­
nea 3.

BASE SEXTA

BASE SEPTIMA

F ia n za  p ro v is io n a l.
Los concurrentes deberán acompañar á sus proposicio­

nes el resguardo correspondiente de haber depositado enmo 
fianza provisional, lauantidad de quinientas mil pesetas 
(500.000 pasetas).

El depósito podrá hacerse en metálico, en efectos de 
la Deuda pública, ó en valores del Exemo. Ayuntamiento, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

BASE OCTAVA '

E-J

1.1I
Fol-ma en que deben hacerse las proposiciones.

Deberán contener:
1. '’ El proyecto completo para la ejecución de todas ¡as 

obras de pavimentación y las bases que hayan de consig­
narse en la escritura que en su día se otorgue.

2. ° Relación de las mejoras que en cuanto á la calidad 
ó clase de materiales propongan para las obras del subsuelo 
con arreglo al proyecto aprobado.

3. “ La obligación de aceptar la forma de pago señalada 
en la base tercera.

Las proposiciones i'elativas á las obras del subsuelo, 
habrán de ajustarse al proyecto aprobado por el Ayunta­
miento, y las correspondientes á los pavimentos, al antepro­
yecto formado por !a Dirección de Vías públicas, pndiendo, 
únicamente, proponer mejoras en cuanto á las clases de 
materiales y precios asignados á cada unidad de obra.

El Exemo Ayuntamiento, previo informe de la Direc­
ción del servicio de Vías públicas, podrá ordenar no se 
ejecuten las obras en alguna de las calles que comprende 
dicho anteproyecto, y  que se realicen, en cambio, en algu 
na otra vía de las que no aparezcan en él.

Propondrán con entera libertad lo que respecto á las 
clases de materiales, precios unitarios de los divei'sos pavi­
mentos que intenten construir; precios deí metro lineal 
cuadrado de encintado, del levantado del pavimento y ta­
pado de calas, según las clases de aquél en que se ejecuten: 
precios por año y unidad de conservación, así como tam­
bién los materiales y sistemas de construcción que hayan 
de emplear en las obras, pudiendo, por consiguiente, adop­
tar en lugar de los materiales indicados en el citado ante­
proyecto, cualesquiera otros que aunque no hayan sido 
empleados en Madrid, lo hubieran sido en otras poblacio­
nes de importancia de España ó del extranjero, con resul­
tados satisfactorios, durante un tiempo no menor de diez 
años.

1
.-■ü

Fstudiodeproposiciori.es.
Para estudiar las firoposiciones, resolver y  fallar cuan­

to se relacione con el concurso, se nombrará por la Supe­
rioridad el Jurado eorrespondiente. <
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El Preaidente de dicho Jurado, será el Excmo. Sr. Mi­
nistro de Fomento.

El Jurado se reserva el dereciio de desechar todas las 
proposiciones presentadas, si entendiere cjue ninguna era 
conveniente. '

BASE NOVENA

. F ia nza  d e^ jiíí ínct.
Los concurrentes propondrán dentro de loa límites que 

á tal objeto determina el art. 12 de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y municipales apro­
bada por Real decreto de 24 de Enero de 1905, la fianza 
definitiva que en cada uno de los períodos de duración de 
las obras habrían de depositar como garantía del exacto 
euniplimiento de este contrato.

BASE DÉCIMA

Dir&cción é inapección de lan obras.
El Excmo. Ayuntamiento nombrará las personas que 

hayan de ejercerlas, debiendo tener en cuenta los concu­
rrentes que los gastos que ambas ocasionen, serán de cuen­
ta del adjudicatario y  que dichos gastos, que en definitiva 
serán determinados por el Excmo. Ayuntamiento, no po­
drán en ningún caso, exceder del dos por ciento del coste 
de las respectivas obras.

BASE UNDÉCIMA

Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Rodríguez Reyes, Rosa­
do, Rozalem, Sáiz, Sánchez Anido, Talayera, Tovar (Du­
que de). Trompeta Martín, Valdivieso y los Vocales de la 
Comisión de Ensanche, Sres. Martfnrey y  Romero.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres. de Carlos, Carnicero, Fraile, 
García Cortés, Mesonero Romanos, Mora, Fiera, Talavera 
y  Valdivieso, siendo aprobadas las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria anteriores.

Condiciones que, sin perjuirAo de las ya consignadas, 
habrán de tener en cuenta los concurreiites.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas bases, 
regirán también las que establece la Instrucción sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales, aproba­
da por Real decreto de 24 de Enero de 1905, las del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú­
blicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, 
las relativas á la ley de Protección á la Producción Nacio­
nal de 14 de Febrero de 1907, el reglamento para laeje- 
cición de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908 y el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
en que se previene la obligación que tiene todo patrono de 
realizar con sus obreros el correspondiente contrato de 
trabajo. .

Acto seguido se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres. Carnicero, Mora y  Conde, proponiendo que el 
párrafo tercero, apartado 2." do la base 6.*, quede redac­
tado en la siguiente forma;

«Las proposiciones relativas á las obras del subsuelo, 
habrán de ajustarse al proyecto aprobado por el Ayunta­
miento; y las correspondientes á superficies de ios pavi­
mentos, al anteproyecto formado por la Dirección de Vias 
públicas, pudiendo únicamente proponer mejoras en cuanto 
á las clases de materiales y  precios asignados A cada uni­
dad de obra», '

Fué aceptada por la Comisión y pasó á formar parte del 
dictamen de la misma.

Igualmente fué aceptada por la Comisión y pasó á for­
mar parte del dictamen otra enmienda, en la que los seño­
res Conde, Trompeta Martin y Fernández Loza, proponían 
que la base 8, ,̂ quede redactada de la siguiente forma:

«Para estudiar las proposiciones, resolver y fallar 
cuanto se relacione con el concurso, se nombrará por la 
Superioridad el Jurado correspondiente, dol que debe for­
mar parte una representación del Excmo. Ayuntamiento, 
liesignada por esta Corporación».

Acto seguido quedó aprobado el dictameu con las dos 
enmiendas de que queda becho mérito.

Se levantó la sesión á las once en punto de la mañana.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Sesión ordinaria del d í a  21 de Febrero de 1913.— 
Extracto. — Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joa­
quín Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres, Alvarez Arranz, 
Aragón, Barro, Bellido, Buendia, Camacho, de Carlos, Car­
nicero, Catalina, Conde, Fraile, García Cortés, García Mo­
linas, Gayo Barrero, Gallo de! Valle, González Prieto, 
González Rojas, Guijarro, Guricli, Largacha, Martin Pin­
gado, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros,

AcOERDOs: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Pasar á la Comisión correspondiente, una eomuni- 
eación dei Eixcmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo la consulta elevada por aquella autoridad, acerca de 
la tramitación del proyecto presentado por D. Gonzalo Ig le­
sias, denominado «Urbanización de la calle de Segovia y 
adyacentes», é instancia de este señor en solicitud de que 
se le autorice para retirar el proyecto y se le conceda un 
plazo de seis meses para presentarle nuevamente acompa­
ñado de un estudio económico que facilite en lo posible su 
ejecución, se declara que la oposición del Ayuntamiento á 
efectuar actualmente gastos en la ejecución del proyecto re­
ferido, no seria óbice para continuar los trámites legales, 
pero que razones de conveniencia á las que no se opone la 
ley, aconsejan se acceda A lo instado por el autor del pro­
yecto, á quieu se devolverá éste, á fin de que en el plazo de 
seis meses, presente la forma económica que juzgue conve­
niente para la realización del proyecto, con la advertencia 
de que, si al término del indicado plazo no hubiese cum­
plido el objeto que se propone, se entenderá que abandona 
el referido proye'cto, dando cuenta al Excmo. Sr, Goberna­
dor civil, que lo participará al Ministerio.

3. " Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo en cumplimiento de lo preceptuado en 
la base 5.* de las complementarias del presupuesto vigen­
te, la designación de los Sres. Concejales que han de for­
mar la Comisión encargada de la reorganización de servi­
cios á que dicha base se refiere.  ̂ ^

Y  concedido un "voto de confianza á la Alcaldía Presi­
dencia para la designación de los Sres. Concejales que 
habían de formar dicha Comisión, propuso á los Sres. Ara­
gón, Alvarez Arranz, García Cortés, Catalina y  Gurích, 
siendo aprobada esta propuesta por el Ayuntamiento.

á.” Quedar enterado del acuerdo de la Comisión 2.‘ , por 
virtud del cual se dispone que procede considerar como 
descubierto de los anteriores concesionarios del teatro de 
la «Gran Via» Sres. Campos y Jiménez la suma de pese-  ̂
tas 1.500, correspondientes al primer trimestre de 1912 y 
liquidar el canon impuesto á los Sres. Maltrana y  de Die­
go, desde la fecha que por las averiguaciones que prac­
tique la Administración de Propiedades, resulte utilizado 
el teatro para la celebración de espectáculos, y  de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia resolviendo de conformi­
dad con la anterior propttesta. _

5, " Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, sometiendo á la resolución del Excmo. Ayunta­
miento la conveniencia de proceder al nombramiento de 
los Sres. Concejales que han de constituir la Comisión espe­
cia) del Alumbrado, por habeise admitido en la sesión 
anterior la dimisión á los señores que formaban la que 
antes venia funcionando.

Concedido un voto de confianza á la Alcaldía Presi­
dencia para la designación de los señores que habían de 
constituir dicha Comisión, propuso á los Sres. Martin Pin- 
dado. Rosado, Bellido, de Carlos, Gayo del Valle, Fer­
nández Loza, Guijarro, Nicoli, Pascual Acebedo, Sáiz, 
Fraile y Gayo Barrero, siendo aprobada por el Ayunta­
miento esta propuesta. ,

6, ° Atljudicar en definitiva á favor de D. I  raneisco
Diez Pauperiña, el remate de la subasta celebrada para 
contratar el suministro de maiigaje de cuero con destino á 
los servicios de! ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
hasta 31 de Diciembre de 1916, en los precios tipos. ■

i
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T.“ 8e filó lectura de una comunicación de la Alcaldía 
Pregidencia, dando cuenta de existir doa vacantes de Vo­
cales Asociados de la Junta municipal, por ignorarse los 
domicilios de D, Simón Roca y D. Andrés Sarachaga.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado y proceder 
ai sorteo prevenido por ei art, 70 de la ley Municipal, el 
cual dió el resultado siguiente:

SECCIÓN 7.*

Número 108.—D. Luis Escobar Muñoz.

ORDEN DEL DIA

Agutitos y f.xpedienteK dictaminados por las <7omisionfis.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1.®'— Gobierno interior y personal.
El Sr. Presidente expuso que quedaba pendiente de re­

solución, basta que termine el período electoral, el dicta­
men proponiendo !a provisión de una plaza de ordenanza 
de las oflcinas centrales.

COM ISIÓN 6 . “ — ,E í is a í íc f t e .

16. Elevar á la Superioridad, en cumplimiento de lo 
que determina el art, 29 de la vigente ley de Ensanche, 
favorablemente informada, la solicitud formulada por la 
Dirección de la Sociedad »Tranvía del Este de Madrid», 
para que se supriman del plano oficial del Ensanche los 
trozos de calles: de Magallanes nueva, comprendido entre 
las do Rodríguez San - Pedro y Meléndez Valdés; de Esco- 
sura, entre Rodríguez San Pedro y Fernando el Católico; 
y de Meléndez Valdés, entre Valletiermoso y Magallanes 
antigua, con objeto de poder reunir en un solo grupo ó por­
ción de terreno edificable en una sola manzana, las cinco 
que aparecen hoy según el trazado del referido plano del 
Ensanche, para sobro ella llevar á cabo la construcción de 
los edificios necesarios para oflcinas, talleres y depósito de 
carruajes de la Sociedad aludida, por sí el Ministerio de la 
Gobernación, oído el dictamen de la sección de Arquitec­
tura de la Academia de San Fernando, se digna adoptar re­
solución 611 armonía Con la indicada supresión; y aceptar, 
para el caso de que el proyecto se sancione por la Supe­
rioridad, las proposiciones concretas formuladas por la c i­
tada Sociedad para la urbanización é instalación, por su 
cuenta, de los servicios que se compromete A ejecutar en 
beneficio de la barriada donde se hallan enclavados sus 
terrenos, y  cuyos compromisos se hallan debidamente rati­
ficados y concretamente determinados en la certificación 
de los acuerdos adoptados sobre el particular por el Con­
sejo de Administración de la expresada Sociedad, y que 
concuerdan con los ofrecidos por la Dirección de dicha Em­
presa en su oficio de 17 de Noviembre dé 1912,

Votaron en contra los Sres. Barro, Guijarro, García Cor­
tés, Mora, Noguera, Rosado y  Valdivieso.

COMISIÓN 7.“—Consumos.
Dada cuenta del dictamen proponiendo se abone á la 

Sociedad general de Salchiceros de Madrid la cantidad 
de 294.905‘75 pesetas, que arroja la liquidación practicada

SECCIÓN 24

Número 6l4,—D. José Valcárcel,
8.® á 14. Quedar enterado de haber trasladado su resi­

dencia fuera de Madrid, los vecinos siguientes:
D, Francisco Navarro y Doña Enriqueta Otero Fernán­

dez, á Alicante.
Doña Josefina Vieytyz Ortiz y D. José Romero Pérez, 

á Vallecas (Madrid). '
D. Anastasio Soto Buitiago y familia, á Carabanchel 

Bajo (Madrid).
Doña Francisca Haro Ibáfiez, con su hija Doña Rafaela 

García Haro, á Buenos Aires.
Doña Rosalía de la Torre Marin, á Carabanchel Bajo 

(Madrid).
I). José Pascual Martín, con su esposa é hijos, á TetuAn 

(Madrid). '
D. Gil López Migueláñez, á Ara vaca (Madrid).

por el importe de los arbitrios de consumos correspondí en­
tes á las exportaciones de tocinos y mantecas efectuadas 
■ por la misma en la temporada de 1911-12, con aplicación 
dicho pago al crédito de igual suma consignado en el ca­
pítulo IX, art. 7,®, concepto 516 del vigente presupuesto 
de Gastos, el Sr, Presidente expuso que, á ruego del señor 
Catalina, pasaría el expediente á la Comisión para nuevo 
estudio.

16, Que se fije y  determine el tanto por ciento de toci­
nos y  mantecas que tienen derecho á exportar la Sociedad 
general de Salchicheros por la matanza correspondiente 
hasta 31 de Diciembre último, con arreglo á la totalidad 
que acuse la matanza cuando ésta termine en 20 de Marzo 
próximo, y una vez conocido, aplicarle á la paite de ma­
tanza que corresponda hasta 31 de Diciembre de 1912 con 
arreglo al Apéndice 36 del presupuesto del pasado año, de 
conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento de 13 de­
Octubre de 1911, regulando el derecho de dicha Sociedad 
al abono por exportación de mantecas y  tocinos, modifica­
do para el corriente año, en el sentido de conceder nn des­
cuento de tara del 15 por 100,

El Sr. Presidente expuso que quedaba en suspenso has­
ta que termine el período electoral, el dictamen proponien­
do, como consecuencia de expediento instruido, la separa­
ción de dos escribientes sanitarios y la provisión de dichas 
plazas.

DE NUEVO DESPACHO

C O M ISIÓN  2 ,^ — H acienda .
El Sr. Sánchez Anido, retiró para nuevo estudio de la 

Comisión, cuatro dictámenes proponiendo el reeonooimien- 
to é inclusión en el presupuesto para 1914, á favor dé la 
Compañía del gas, de las sumas de 8.726‘90 pesetas, impor­
te de las obras de instalación y reforma del alumbrado pú­
blico en el año de 1911; de 86,475‘14 pesetas, por suminis 
tro de flùido de gas y de electricidad para el alumbrado 
público en los meses de Noviembre y Diciembre de 191!; de 
7,132‘G6 pesetas, por el suministro de fluido y obras en va­
rias dependencias municipales durante los meses de Junio 
á Septiembre de 19l I , y  de 8.358'81 pesetas, por suministro 
de flùido y obras en varias dependencias municipales du­
rante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre 
de 1911.

17. ' Reconocer ia suma de 8,909‘22 pesetas, á que ascien­
den las cuentas de suministro de medicamentos á las Casas 
de Socorro en el mes de Diciembre de 1911, que no pudie­
ron ser satisfechas en su oportunidad por haberse agotado 
en el presupuesto de aquel año el crédito destinado al pago 
de esta atención, é incluir la indicada suma para su abono 
en el presupuesto para 1914.

18. Reconocer á favor de la Sociedad Hidráulica Santi­
llana, la suma de 6.542‘99 pesetas, importe de las facturas 
por suministros de flùido para el alumbi'ado de las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, correspondien­
tes al segundo semestre de 1911, y proceder á su inclusión 
para su abono en ei presupuesto de 1914.

19. Reconocer la suma de 165'55 pesetas, importe de los 
haberes correspondientes á diez y seis días del mes de Octu­
bre último, devengados y no percibidos por D. Adolfo Bal- 
buena, Oficial primero que fué del escalafón dei segundo 
grupo de Administración, y abonar la expresada cantidad 
á su hijo D. Mariano Balbuena, con cargo á la partida con­
signada en el cap. IX, art. 6.®, concepto 504 del presupues­
to vigente, debiendo acreditar el pago de ios derechos rea 
les correspondientes,

20. Reconocer, á favor de Doña María de los Reyes 
López y  López, la suma de 242‘65 pesetas, importe de los 
haberes correspondientes á veintiséis días del mes de No­
viembre último, devengados y  no percibidos por su di­
funto hermano D, Francisco López y López, Oficial prime­
ro que fué del segundo grupo de Administración, y  proce­
der al abono de la expresada suma con cargo á los capítulo, 
artículo y concepto mencionados en el anterior acuerdo, 
previo el cumplimiento del requisito que en el mismo se 
indica.

21. Reconocer la suma de 61‘ lü pesetas como importe

-  :-r
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de jos haberes correspondientes á once días del mes de 
íloviembre último, devengados y no percibidos por el Ofi- 
eial de cuarta clase que íué del primer grupo de Adminis­
tración D. Rodrigo Aldaaoro Puertas, y  abonar dicha suma 
á su hermana Doña Teresa Aldasoro Puertas, con cargo á 
los capítulo, articulo y concepto indicados en los dos ante­
riores acuerdos, y  previo cumplimiento del requisito indi­
cado en los mismos.

22. Conceder al guardia municipal D. Pedro Criado 
Rogado, que se encuentra imposibilitado para prestar ser­
vicio á causa de eníermedad que padece, la pensión anual 
de 48C66 pesetas, tercera parte de las 1,460 que le sirven 
de regulador como mayor jornal disfrutado más de dos 
HÜos, durante los treinta años, tres nieses y  dos días que 
cuenta de servicios; haciendo uso en este caso la Corpora­
ción de la facultad que le concede el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858,

COMISIÓN .4.“—Poíicía urbana.
23. Conceder licencia para establecer un taller de cur- 

[tir pieles, en la calle de Antonio López, nüm. 28.
24. Conceder licencia para establecer un taller de cere- 

tria, en la casa nám. 20 de la calle de Guzmán el -Bueno.
25. Conceder licencia para establecer un taller de ce­

rrajería mecánica, en la casa niím. 22 de la calle de Jesús
Idel Valle,

26 (Conceder licencia para establecer un taller de re- 
Eparación de maquinarias, en la casa núm. 12 de la calle de 
[Fernando VI.

A petición del Sr, Aragón, quedó sobre la mesa el dicta- 
ímen, proponiendo se anuncie nuevo concui'so para la ex- 
[plotadón de lanchas en el estanque grande del Parque de 
[Madrid, por tiempo de cuatro años y  precio tipo de iO.OOÜ 
pesetas anuales,

A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa el dic- 
t lamen proponiendo, de conformidad con lo acordado por 
[la Comisión 6^, la aprobación de un presupuesto de 
i 123.455*22 pesetas, para la instalación de tubería, con des­
tino á la conducción de agua del Lozoya al Parque de Ma- 

idrid, debiendo abonarse 60.000 pesetas por el presupuesto 
[del Interior, y el resto por el de Ensanche, y realizarse la 
[adquisición de materiales de la contrata respectiva.

CO M ISIÓ N  4.“ — 06ms.
27. Conceder licencia para construir una casa en el nú- 

linero 2 de la calle de José Calvo, con vuelta á la de Am- 
Ibrosio Vallejo, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú- 
|mero 22 de la calle de Alvarado, extrarradio.

29. Devolver á D. Juan Carrascosa, contratista que Im 
sido de la construcción y conservación de las aceras de

Jcemento de la calle de Serrano, trozo comprendido entre 
jla de Goya y  la plaza de la Independencia, dos Obligacio­
nes de las tres que existen en la Caja general de Depósitos 
como importe de la fianza correspondiente al período de 
conservación de dicho pavimento durante el año de 1912, 
îeinpre que simultáneamente consigne en la misma de­

pendencia la cantidad de 62‘50 pesetas, que con las 500 
ijue representa ia Obligación que resta del depósito exis­
tente, componen la suma de 562‘50 pesetas que ha de que­
dar como fianza hasta la terminación del contrato.

30. Abonar al Arquitecto 1), Ignacio de Aldama, los 
boiiorarios qne tiene devengados como perito tercero en 
los expedientes de expropiaedón de las fincas núm. 1 do la 
talle de la Cava Baja y 7.-1 y  75 de la de Jacometrezo, y  en 
pl de demnieia por ruina de ia casa núm Adela calle de 
Síicolás María Rivero, cuyo importe total asciende ,á 2.585‘46 
pesetas, con cargo al crédito consignado en el cap. IX, ar- 
liculo 8.°, concepto 543 del presupuesto vigente.
I 3l. Adoptar los siguientes acuerdos para la celebración 
lie un concurso para la presentación de aparatos de depii- 
|acióti de las aguas de los viajes Bajo Abroñiga), Alcubilla 
^''líente la Rebm;

aj Que se abra un concurso por ej plazo de mi mes para 
|Ue durante el cual, y por las casas que se dediquen á esta 
ispecialidad, puedan presentarse ¡n'oyectos relacionados 
íjoii lu depuración de las aguas de las fuentes públicas de 

antiguos viajes de ia Villa de Madrid, por los procedi­

mientos que cada cual estime oportuno y de cuya patento 
sea poseedora.

b) Que una vez presentados aquéllos se dará á loa con­
currentes e! plazo de dos meses para que por su cuenta y 
sin gasto alguno para el Ayuntamiento, realicen las prue­
bas necesarias para demostrar la bondad del procedimiento 
que empleen.

cj Pasado este plazo, y durante otro mes, se realizarán 
por el Laboratorio municipal los análisis de las aguas de­
puradas, uniéndose al expediente certificación de los mis­
mos para podei' resoivei' en justicia.

dj Cumplidos estos trámites, la Comisión, asesorada de 
ios técnicos que estÍme|i]eeesarios, podrá proponer al Ex­
celentísimo Ayuntamiento acuerde la instalación del quepor 
sus procedimientos merezca esta distinción, y reúna dentro 
de las condiciones depurativas de las aguas, el mayor be 
neficio para los fondos municipales.

eJ Los concursantes deberán someterse á lo dispuesto 
en el Real decreto de conti'atacíón de servicios públicos 
provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905.

f) La Comisión podrá proponer se declare desierto el 
concurso, sin que por ello puedan los concursantes recia- 
inai' indemnización alguna por las pruebas realizadas y 
los gastos que para ello hubiesen llevado á cabo.

32. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones faculta­
tivas formados por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, en vista de haber resultado desiertas las dos subastas 
celebradas, para contratar el suministro de tuberías de bíe- 
rro, llaves de paso y piezas especiales para el indicado 
ramo y anunciar subasta con arreglo á ellos y al de con­
diciones económico administrativas, con las formalidades 
y  requisitos que determina el Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, calculándose el importe anual de 
este suministro, ai solo efecto de constitución de fianza, en 
40.000 pesetas.

33. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para retirar de la 
Caja general de Depósitos diez Obligaciones de expropia­
ciones del Interior, de las retenidas del importe de la ex­
propiación de la casa núm. 7 de la travesía de Moriana, 
garantía de la cancelación de las cargas que gravaban 
dicho inmueble, de la propiedad de D. Eduardo Ortiz y 
Casado, siempre que previamente entregue el interesado 
al Sr. Tesorero las nuevas Obligaciones que han de sus­
tituir á éstas, para que se verifique simultáneamente la 
retirada de las amortizadas.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación del gasto de pese­
tas 4,809, para la instalación de alumbrado en varias ca­
lles del barrio de la Plaza de Toros (extrarradio), acep­
tando la cantidad de 1.000 pesetas que los vecinos del 
mismo ofrecen para ayuda de dicho gasto.

COMISIONES 4.“ T 6.“̂ REUNIDAS. — Obras y Ensa7iche,
34. Desestimar la reclamación formulada por D. Ger­

mán Aragonés, contra la cláusula adicionada á los pliegos 
de "condiciones para la subasta de construcción de pa­
vimentos de asfalto para el Interior, Ensanche y Extrarra­
dio de la Capital, á virtud de la enmienda aprobada 
en 22 de Noviembre de 1912, sancionada por la Junta Mu­
nicipal en 5 de Diciembre siguiente, y  ratificar aquélla con 
la ampliación de que, en el caso de rescisión del contrato, 
el rematante no tendrá derecho á reclamar de la Munici­
palidad indemnización de daños, perjuicios, reintegros de 
gastos, ni por ningún otro concepto.

COM ISIÓN 6 . “ — Ensaììche.
35, Conceder licencia para demoler y reconstruir un 

pabellü'i de portería y muro de cen'amiento, eii el hotel 
número 30 del paseo de la Castellana,

36, Conceder licencia para verificar obras de reforma, 
en la casa núm, 9 de la calle de Jordán,

37, Aprobar los presupuestos formados por la Direc­
ción del ramo de Vías públicas y la de] de Parques y Jar­
dines, para la instalación de un jardín central en la glorieta 
(le Que ved o, y variación de las vías del tranvía, en la for­
ma señalada en el plano formado al efecto, importantes 
6.182'17 pesetas el primero, y 550 pesetas el segundo para

1
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adquialción de Bemülas de ray-gras y algunas plantas, 
cuyo importe total de ti,73‘¿‘ 17 pesetas, será cargo A las 
partidas correspondientes del presupuesto ordinario del 
Ensanche en su primera zona.

3B. Habilitar un crédito de 'J.ÜÜO pesetas, que será car­
go al cap. IV, art. 3.“, concepto 7.“, zona primera, del 
vigente pi'esupuesto del Ensanche, para atender á la prose­
cución de las obras de instalación de In antigua fuente de 
la Puerta del Sol, en la glorieta de ¡os Cuatro Caminos, y 
al pago de las cuentas que motiven.

39. Proceder á. la incautación de las ftanzas de H7'2“¿0 
y .'í.2f)9 pesetas, impuestas en garantía de loa contratos 
i'ealizadoB con D. Joaquin Llobet y Pastors, para la pavi­
mentación, con el material tCarbolitlu, de la glorieta de 
laa Delicias y de un paso central en el lado izquierdo del 
paseo de Santa Marla de la Cabeza, cuya rescisión f’ué acor­
dada por acuerdo municípai de 27 de Octubre de 1911, toda 
vez que se ha comprobado que existe una diferencia nota­
ble entre el precio del l eferido pavimento y el que se colocó 
en sustitución de aquél, y autorizar al Sr. Tesorero de 
Villa para que haga efectivos y retire los dos resguardos 
de la Caja general de Depósitos, en que aparecen consig­
nadas dichas lianzas, ingresándolas en los fondos corres­
pondientes de la tercera zona de! Ensanche, en la que están 
enclavadas las vías donde debieron ejecutarse las obras de 
que se trata, y cuyas garantías ascienden en total á 6.14) '20 
pesetas.

40. Acordar la apertura legal de la calle del General 
Pardiñas, desde la de Juan Bravo á la de Diego de León, 
con lo cual, quedará la citada calle completamente abierta 
a! tránsito público,

41. Proceder á i a apertura legal de la calle de Rafael 
Calvo, en el trayecto comprendido entre las de Zurbano y 
Eernández de la Hoz, y que por el Sr, Arquitecto muni­
cipal correspondiente, se efectúen ios estudios de expi'o- 
piaeiones que sea necesario llevar A cabo, torn,ando como 
base los trabajos ya realizados en este sentido, con motivo 
de la formación de! plan general de urbanización del En­
sanche.

A petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la insistencia en la apertura de la 
calle de Canarias, entre ia det Genei'al Lacy y glorieta de 
las Delicias, y que para fijar definitivamente el valor de 
tas superficies que precisa expropiar, para urbanizar dicho 
trayecto, se someta el expediente á la resolución del Go­
bierno civil, de conformidad con io prevenido en el ar­
tículo 22 de ¡a vigente ley de Ensanche.

COMISIÓN 7."— ConsiíTíios.
El Br. Presidente manifestó que quedaba pendiente de 

resolución hasta que termine el periodo electoral, el dic­
tamen proponiendo el sobreseimiento y abono de haberes 
en el expediente instruido con motivo de denuncias en el 
arbitrio de carnes, si bien reservando A la Alcaldía Presi­
dencia, la resolución en lo que afecta al persona! de vigi­
lantes sanitarios.

COMISIÓN 8.'̂ —Ai)«síosj  Mataderos y Mercados.
42. Rebajar á seis pesetas diarias el alquiler de siete 

que en la actualidad satisfacen los cajones números 53 y 54 
del mercado de la Cebada.

Votaron en contra los Sres. Garcia Cortés y  Mora,

COM ISIÓN V¿.~Itiiitru<'cióu pública,
42. Distribuir en la fonna que A continuación se ex­

presa, las 17.665 pesetas que aparecen consignadas en el 
capítulo IV, art, 2,”, concepto 2()4 del presupuesto vigente, 
para material, limpieza y calefacción de barios grupos 
escolares,

ORUPO DE B A IL É N

Para material.............. ............................. , , 3,600
Para limpieza y  calefacción............................  2.1.50

■ OBÜPO DE VALLEHERMO0O

Para materia!..................................................  2.910
Para limpieza y calefacción.............................  2.050

Ftgfltftt.
OKUPO RJÍ31KÁ V IC T O R IA

Para material, que distribuirá proporcional­
mente la Alcaldía Presidencia entre las dos
Escuelas graduadas...................................... 2.000

Para limpieza y  calefacción............................  700
G RU PO  DE F L O R ID A

Para material..............................................   1.243
Para limpieza y calefacción............................  600
Para la sección de párvulos de la Escuela de la

calle de Méndez Alvaro................................ 412
Para el servicio de medio internado de la Es­

cuela práctica graduada, aneja A la Normal
de Maestras.............................   300

Para costear uniformes á los ordenanzas de las
Escuelas municipales...................................  1.000

Para adquisición de libros con destino A Bi,blÍo-
teeas populares y  otros servicios.................  70Ü

debiendo librarse las cantidades necesarias para material, 
limpieza y  calefaeción por cuartas partes á los Directores 
de los referidos Grupos ó Escuelas graduadas, dentro de 
cada trimestre, con la obligación de rendir directamente 
ouentas ai Ayuntamiento por conducto del Negociado res­
pectivo, entendiéndose que no se librará lo consignado 
para un trimestre sin antes liaber rendido cuentas en for­
ma, de la inversión de ¡o correspondiente al anterior.

A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se incluyan en nómina para el cobro 
de subvención por casa, á los Maestros auxiliares interinos 
que lleven más de seis meses desempeñando la interinidad.

43. Abonar,, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales y la Contaduría de Villa, á los he­
rederos del Maestro que fué de las Escuelas públicas Don 
Eugenio Córdoba Hernando, la cantidad de 525‘9i pesetas 
que éste tenía devengadas y sin percibir á su fallecí miento, 
en concepto de indemnización por casa; y que esa suma sea 
cargo al crédito de 10.000, consignado eu el cap. IX, ar­
tículo 6.°, concepto 504 del presupuesto vigente.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y que pasen á las Comisiones 

respectivas las siguientes:
45. Una, susci'ipta por los Sres Sáncliez Anido, Aragón, 

González Prieto y Valdivieso, proponiendo se regularice la 
plaza de Chamberí, con arreglo al proyecto de alineaciones 
aprobado para dicha plaza, como lo demandan las necesi­
dades de aquel punto, el ornato público, los deseos de los 
vecinos y las Ordenanzas Municipales

46. Otra, de los Sres. Valdivieso y García Cortés, pro­
poniendo las siguientes bases para ia reglamentación del 
personal obrero de Vías públicas:

Primera. Todos los obreros han de probar su aptitud en 
el trabajo respectivo á que se destinen, antes de darles po­
sesión de sus plazas, excepto los peones de empedradores y 
peones camineros, bajo la responsabilidad dei Sobrestante 
correspondiente.

Segunda. JjOb obreros destinados á servicios especiales 
en las casillas, como guardas, escribientes y carpinteros, 
serán nombrados expresando en las credenciales su servi­
cio especial y comprobada sn aptitud igualmente que los 
anteriores.

Tercera, Todos ios obreros se relacionarán en una lista 
escalafón de antigüedad, por i'amos, que se fijará en las ca­
sillas, ascendiendo por riguroso turno A las clases superio­
res, con arj'cglo á la base priiiiei'a.

Cuarta. IjOS ca])Mtaces, que deben liuber probado su ap­
titud de obreros en el i'amo de su cuadrilla, tendrán el deber 
de estar al frente de sus subordinados, en tanto no se opon­
ga la urgencia justificada de otro servicio, y, en este caso, 
manifesiar á los asentistas, en el ramo de aceras, ó á los 
obreros más antiguos de cada tajo el punto á donde se di­
rige, para poderle avisar en caso necesario.

Quinta. Los traslados de los obreros, asentistas y capa­
taces se liarán por necesidad probada del sei'vicio, por co­
rrección disciplinaria de faltas comprobadas y por peniui- 
ta entre ellos, siempre que lo permita el servicio.

Sexta. Sólo los Sobrestantes, en los casos de bajas, pue­
den nombrar suplentes interinos en los servicios respecti-
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vos si fuera necesario, dando inmediato conocimiento á la 
Dirección del ramo, en tanto se proveen deñnitivamente.

Séptima, Los Sobrestantes, al vifrilar ios tajos y cuadri­
llas, maflaiia y tarde, dos veces al dia, bajo su responsabi­
lidad cuidaran del eumplimieiito de estas bases refílamen- 
tarias, dando parte diaiáo A sus superiores de cuanto ocu- 
n-a de irrefjular ó anómalo, igualmente que llevando al día 
una nota de movimiento de material, transportes y alta y 
baja en ks depósitos, relación que deberá entregar diaria­
mente en la Dirección de obras respectiva, para hacer su 
resumen geneial, quincenal ó mensualmente.

ADICIÓN
47. Aprobar las disposiciones adoptadas por la Alcal­

día para la consignación de! depósito en la Caja' genera! 
del Estado de 169.706 pesetas, á disposición del Excelenti- 
simo .Er. Gobernador civil de la provincia, para la toma de 
posesión de la casa núm. 4 de la calle de la Reina; com­
prendida en el proyecto de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de AlcalAi, en virtud de la autorización concedida 
por el Exemo. 8r, Gobernador civil en 15 del actual, en 
cuya cantidad ha sido valorada la finca por el perito del 
pi'opietario, con arreglo á lo preceptuado en el ai't, 119 del 
reglamento dictado para Ja ejecución de la ley de 18 de 
Marzo de 1895.

Se levantó la sesión á la una y cincuenta y eiitco minu­
tos de ta tarde.

DIHTKIUUCION DE PONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE FEBRERO DE 191S.

G-astos obligatorios de pago inexcusable.

1." ZONA 2.** ZONA ■ 3.** ZONA T O T A L
ÚpílllH

Peaebaa, Pea 6 tas.

I.” Gastos del Ayuntamiento........................................ 9.68’2‘9l 9.726*20 3.374*21 22.783*32
*> Policía de seguridad........................................  . . 4,108‘86 4.127*23 1.4.31*82 9.6 67 *,91
‘5.‘’ Policía urbana y rural. . . . . .  ......................... . . 10 693‘72 28,590*33 6.240'16 44.524*21
1." Obras públicas....................... ................. ............... 137.198*71 54,858-62 19.818*15 211.955*48
5.“ Cargas.................................................... .............. 55.817*27 61.037*38 23.977*14 140.831*79
(V’ Imprevistos................................................... . ., » '

Total, . . . .  ., ..................... 217.501*47 158 339*76 53:921*48 429.762*71

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.** ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L
1 ipllniti —

' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta», .

l.** Gastos del Ayuntamiento........................................ 276*26 277*48 96*26 650
Policía de seguridad................. ............................. »

3." Policía urbana y rnra!......... .................................. 4.153*12 4.288*34 1.418*95 9.860*41
■1." Obras públicas....... ......................... ..................... 70.568*85 43,489*49 37.166*76 151.225*10
5.“ Cargas...... ..............................................................
6." Imprevistos............................................................. 1.770*82 1.778*76 617*08 4.166*66

. . T otal ................................... 76.769*05 49.834*07 39.299-05 165.902*17

■

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.** ZONA T O T A L
u;fl)]li — - -

Pesetas. PeeetA9. Pesetas. Pesetas,

1.*’ Gastos del Ayuntamiento........................................ 9.959*17 10.003*68 3.470*47 23.433*32
Policía de seguridad............................. ................. 4.108*86 4,127*23 1.431*82 9.667*91

li.** Policía urbana y rural............................................ 14.846*84 .32 878*67 6.659*11 54.384*62
1.-' Obras públicas....................................................... 207.767*56 98.348*11 57.064*91 363,180*58
o/" Cargas,.................................................................... 55.817*27 61.037*38 23.977*14 140.831*79
6 y Imprevistos. ................ .................................. ........ 1.770*82 1.778*76 617*08 4.166*66

' l ’ O T > V . ...................................................................................

■

294,270*5^ -208.173*83 93.220*53 595.664*88

llriifii (j(‘l ilia pañi la sesión ortaria (le ÍS de Feircro de ífliíl,
ASÜNl'OS AL DESPACHO DE OKICK)

1. Lista de asuntos pemi imites de dcspaclió de las Co- 
inisiones.

9. Ooiminicjicióii del Gobieriio civil, trasladando Real 
orden del M inistmdo déla Gobernación, por la que se deses­
tima (d recurso entablndo por el dueño de la casa núm, 7 
de la calle de Leganitos, contrii la imposición de varias 
ninltns que le impuso la Alcaldía Presidencia, por falta de 
SiiMPiiinlento de dicha, finca.

ü- Coiminicación del Gobienio civil, trasladando Real

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que dicho 
centro Ministerial, se declara incompetente para conocer 
tlel recurso interpuesto por el Sr, Marqués do Viana, contra 
providencia gubernativa confirmatoria del acuerdo muni­
cipal, relativo al pago del arbitrio de paso de carruajes al 
interior de la casa, calle de! Duque de líivas, núm, 1.

4. Comuiiicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se or­
dena que se cumpla y ejecute la sentencia dictada por' la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de! Tribunal Supre­
mo, en la que se declara incompetente para conocer de la 
demanda interpuesta por ei Ayttntamiento, contra Real or-
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den del referido Ministerio, fecha 2 de Junio de 1910, sobre 
reclamaciones-de poseedores de derecíios reales, ari'enda- 
tarios, etc., interesados en el proyecto de »prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá^,

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, poi' la que se dispone no 
admitir ni resolver el recurso de alzada que interpuso el 
Ayuntamiento, contra acuerdo de desistimiento del Gober­
nador civil, en la coiiipetencia suscitada al Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de Palacio, que en cumplí mien­
to de sentencia firme, dispuso la venta de la concesión del 
ferrocarril Metropolitano de Madrid, y se <leelara que ios 
derechos de la Administración y  del Ayuntamiento queda­
rán siempi'e A salvo, cualquiei'a que sea el que, como con­
cesionario, figure.

G. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, poi' la que confirmando la del infe- 
i'ior, dispone que procede fijar en 108.Ü63‘36 pes ias, la 
cantidad que debe asignarse al arrendatario de Consumos, 
como indemnización de peijuicioa, por la alteración y dis­
minución de tai ifas para hortalizas y verduras,

7. Acta de la subasta de construcción y  conservación de 
aceras continuas de cemento y de losetas para el Interior 
lijnsanche y Extrarradio, hasta 31 de Diciemhre de 1916»

8. Provisión de una vacante de la Comisión especial de 
alambrado público.

9. Sorteo pai-a cubrir vacantes de la Junta municipal.
10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Oomisiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN S.^~Pulieia urbana.
n. Reproduciré! dictamen proponiendo se anuncie nue­

vo concurso para la explotación de lanchas en el estanque 
grande del Pai-que de Madrid, por tiempo de euatj-o años v 
precio tipo de 10,000 pesetas anuale.s.

12, Proponiendo, de conformidad con lo acordado por 
«probación de un presupuesto de pese­

tas 123.455 22, para la instalación de tubería, eon destino á 
la conducción de aguas de] Lozoya al Parque de Madi-id 
debiendo abonarse 60.000 pesetas por el presupuesto dei 
Interior, y el resto por el de Ensanche, y realizai-se la ad­
quisición de materiales, de la contrata.

C O M ISIÓ N  4.^~Obras.
13, Proponiendo la aprobación de un gasto de 4,809 pe­

setas, para la instalación de alumbrado en varias calles del 
barrio de la Plaza de Toros (extrarradio), aceptando la can- 
iiuati de LOÜÜ pesetas, que los vecinos del-mismo ofrecen 
para ayuda de dicho gasto.

CO M ISIÓ N  6 .^ — ,E )i5 (í í ic 7 íe .

n 18, insistencia en la apertura de la ea-
!e da Cananas, entre las del General Laey y glorieta de 
as Delicias, y  que para fijar definitivamente eJ valor de 

Jas superfleies, que precisa expropiar, para urbanizar di­
cho trayecto, se someta el expediente á la resolución del
, í con lo prevenido en el ar-
iiculo 22 do la vigente ley de Ensanche»

COM ISIÓN 1 2 . “̂ —  ln s t r u c G ÍÓ 7i  p ú b l i c a .

15. Proponiendo que se incluyan en nómina para el co­
bro de subvención por casa, á los Maestros auxiliares in­
terinos que lleven más de seis meses desempeñando la 
interinidad.

DE NUEVO DESPACHO

■ COMISIÓN '¿.‘̂  — H acienda .
16. Proponiendo la concesión de un crédito de 500 ne- 

setasj con cargo al cap, X I »Imprevistos» del vigente prp-

supuesto, para auxilio de los gastos que produzca la tras­
lación de jornaleros para las obras que se realizan en 
Ceuta. •

17, Proponiéndose deniegúela exención del pago en 
arbitrio sobre inquilinatos, del local que ocupa la Asocia­
ción de propapaganda de Madrid »Fomento de! Turismo»

CO M ISIÓ N  S."— PoZícífi urbana.
 ̂18. Proponiendo la adquisición de ínulas para el servi­

cio de ari'astre del material de Limpiezas.
19. Ib-opoiiiendo la devolución de fianza de 600 pesetas 

en metálico al contratista del suministro de pies de hierro 
para bancos del ramo de Arbolado.

20. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar á concurso, á tipo libre, la enajenación 
de leñas y gavillas, procedentes de la poda y corta de se­
cos del arbolado público.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer mía vaquería en la calle de Monte Esquinza, núm. 5,

CO M ISIO N  4 . "  — O ó r n s .

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso & la casa en construcción, núm. 23 de la calle 
de! Piainonte,

23. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 5 duplicado de la calle de 
Almansa, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, en la casa núm. 5 de la calle de Eraso 
extrarradio,

25. Proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, en la casa núm. 2 de la calle de Gui­
púzcoa, eon vuelta á la de Bravo Mnrillo, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y  ampliación, en la casa núm. 19 de la 
calle de Castilla, con vuelta ú la de Francisco Salas, extra­
rradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 15 de la calle de Juan Pantoja, extra­
rradio.

28. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 17 de la carrera de San Francisco, con 
vuelta A la de los Santos, pi-evio el abono A ios fondos mu 
nicipales de la cantidad de 23.161*45 pesetas, importe dei 
terreno que se apropia la finca, al precio de 130 pesetas el 
metro cuadrado.

29. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio
para la expropiación de la casa núm. 4 de ia calle del Prín­
cipe, cuya superficie es de 139*50 metros cuadrados, y su 
importe total de 128.750 pesetas, con inclusión del 3 por 100 
de afección. "
• Pi oponiendo la aprobación de la expropiación par­

cial de la casa núm. 9 de Ja calle de ArlabAn, en la super­
ficie necesaria para el ensanche de dicha vía, y cuyo im­
porte según liquidación practicada por el Arquitecto muni­
cipal, asciende A 39,317*48 pesetas.

3í, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.893 pesetas, para la instalación de 34 faroles de 
gas ineandescente, en el camino que existe frente al Asilo 
de la Paloma.

.32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, ini- 
portante 2.926*19 pesetas, para la instalación de una fuente 
publica en el barrio del «i^ovenir del Artesano».

.-Í3. Proponiendo la aprobacióii del gasto de 14 .139*93 
pesetas, para las obras de afirmado, encintado y cunetas 
e mstiilacion de ahitnhi ado por gas incandescente, en va­
nas calles de las barriadas de los puentes de Toledo y Se­
gó vía, é instalación de una fuente de vecindad en una de 
dichas calles.

34, Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Uonsistonales, se entablen ante el Juzgado de primera ins­
tancia de Colmenar Viejo, los oportunos interdictos de re­
tentar y recobrar la posesión délas aguas del viaje de la Al­
cubilla, que tratan de aprovechar unos particulai-es del tér­
mino de Ghamartín de Ja Kosa, en benefieío propio.

35. Pi oponiendo que el gasto de 2,331*.54 pesetas, nece 
sano para terminar la instalación de bocas de riego en las 
proximidades de la iglesia de San Aptonio de la Florida,

Vi*

[ .  *

i
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cuya obra fué aprobada en el año anterior, sea cargo al 
preEupuesto vigente,

36. Proponiendo sea cargo al presupuesto vigente el 
gasto de 3.700 pesetas, acordado en el año anterior, para 
la adquisición de una bAsunla automatica, para pesar ca­
rros, con destino á los almacenes de Fontanería Áleauta- 
rillas.

COMISIÓN 6/—JEnsanefte.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en la calle de la Santísima Trinidad, esquina á la 
de Viriato. _

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María de Guzmán, iiúm. 1, con 
vuelta á la de Bravo Murillo.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle del General Pardiñas, núm. 9, con 
vuelta á la de Goya. _

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones destinados á cocheras en la calle de don 
Ramón de la Cruz, con vuelta á la de Castellò.

41. Proponiendo la adjudicación de una parcela proce­
dente del suprimido camino de la Venta, á un solar situado 
en la segunda zona del Ensanche, con fachada á las calles 
de Núñez de Balboa y  Hermosilla,

42. Proponiendo la apertura de la calle de Alburquer- 
que, como trámite previo para la ocupación de los terrenos 
nec.esaríos para vía páblica,

43. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo raes de Marzo.

COMISIÓN 12.“—-/íisíj-itccitStt pública,
44. Proponiendo el anuncio de concurso para facilitar 

casa habitación, al Maestro de la Escuela iiüm. 3G de esta 
Corte.

45. Proponiendo que se libren 2,000 pesetas, en dos 
plazos, á la tAsociación de Caridad Escolar», para el sos­
tenimiento de las cantinas escolares.

Madrid 24 de Febrero de 1913.—El Secretario, F. Ruano.
ADICIÓN

A SD N TO  A L  D ESPACH O  D E  O FIC IO  

Comunicación del Gobierno civil, trasladando acuerdo 
de la Exema. Diputación provincial, por el que se estima 
el recurso de agravios formulado por el Procurador D, José- 
María Clavería, contra ia cuota que le asignó el Ayunta­
miento por arbitrio de inquilinato.

El Secretario, P. Ruano.

JUNTA /v\urilClPAL

9. Otro de .30 de Junio de 1905, relativo á la expropia­
ción y apropiación do unas parcelas de terreno, en las calles 
de Znrbarán y de Almagro.

lü. Otro, relativo á ia jubilación, con 1.500 pesetas anua­
les, de nn Oñeial segundo del Ensanche.

Jl. Otro,, jubilando á un recaudador que fué de Cemen­
terios, con el haber anual de 1.000 pesetas.

12. Otro, concediendo una pensión de 425‘83 pesetas á 
un guardia municipal.

13. Otro, concediendo la pensión de 486*66 pesetas á un 
guardia municipal.

14. Otro, desestimando la reclamación formulada por 
un particular contra una de las cláusulas de los pliegos de 
condiciones aprobados para contratar la coustrncción do 
pavimentos de asfalto en el Interior, Ensanche y-Extrarra- 
clio de la Capital,

15. Otro, rebajando & 6 pesetas diarias, el alquiler de 7
que satisfacen cada uno de los cajones números 53 y 54 del 
mercado de la Cebada. . - ,

Madrid 22 de Eebrero de 1913, —El Secretario, P. Ruano,

■(i

del día para la acsián de de Febrere de lül̂ . .
1. Constitución de la Junta Municipal,
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatoi'io de 

una moción de la Alcaldía Presidencia, relativa á.la forma 
de pago del recargo municipal sobre el impuesto de timbre 
de los billetes de espectáculos públicos.

3. Otro, relativo á las bases aprobadas por el Ministerio 
de Hacienda, sobre las cuotas que por arbitrio de inquili­
nato han de satisfacer ios locales dettliiados á redacción y 
administración de periódicos y revistas,

4. Otro, l'elativo á la modificación de las tarifas consig­
nadas en los apéndices 4 y 6 del presupuesto vigente, para 
la introducción de frutas y verduras,

5. Otro, concediendo exención del arbitrio sobre inqui­
linatos ai Centro Instructivo republicano del distrito del 
nospítal.

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
el sumiiiisti'o, mediante subasta, del petróleo necesario para 
el alumbrado, basi a 21 de Junio de 1914.

7. Otro, aprobatorio de ios pliegos de condiciones para 
el entretetiimiento del material del alumbrado de petróleo, 
hasta 21 de Junio de 1914.

8. Otro, reláiivo á la adjudicación á D. Tomás Gutié­
rrez, de dos parcelas de terreno propiedad de la Villa, para 
BU agregación A tei renos que dicho señor posee en las calles 
de Murillo y Sagunto,

ALCALDÍA PRESIDENCIA
ACTOS, AOUEHDOS T  D E O RK T08

Venciendo en 1.“ de Abril próximo, el trimestre de los 
intereses correspondientes al cupón nnm, 65, de la Deuda 
de expropiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán 
presentarlos con las cori espondientes facturas en el Nego­
ciado de Deuda de la Comaduiia de Villa, desde el día .10 
de Marzo próximo, todos los no feriados, de diez á doee.de 
la mañana, en cuya oficina se ¡es canjearan por resguar­
dos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España, desde la fecha del vencimiento. -

Desde el día 20 de Marzo, y á las mismas horas,.podrán 
presentarse las {,'édulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 55 que se 
ha de celebrar el día 15 de dbdio mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso f Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su .amor­
tización según sorteo», fecha y firma.

Madrid 19 de Febrero de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

IB A i s r  13 O
Hago saber: Que por disposición del art.. 9S'4e la.-vi- 

gente ley de Reclutamiento y Reemplazo de 27 de Febrero 
de 1912, en la mañana del día 2, primer domingo del mes 
de Marzo próximo, dará principio ante las Comisiones de 
quintas eii los diez distritos de esta Capital y locales expre­
sados á continuación, la. clusifieacjón de los mozos alista­
dos para el reemplazo del presente año, y  si las operacio­
nes no terminaran en estedm, serán continuadas en los 
siguientes, aunque no sean festivos.

En.cumplimiento del art. 100de la citada ley, todos loa 
mozos alistados tendrán la obligación de presentarse per- 
Bonaimente al acto de ¡a clasificación, admitiéndose sólo 
como cansa legal para dejar de hacerlo:

1. " Estar sirviendo en las Ai'mas, Cuerpos ó Institutos 
del Ejército en cualquier concepto ó categoría, ó ser alumno 
de alguna Academia Militar.

2. '* Haberse presentado para la clasificación, ante otro 
Ayuntamiento ó Consulado con arreglo á lo prevenido en 
el art. 108.

B.” Hallarse sufriendo prisión ó detención que prive de 
la libertad, debiendo presentarse en tal caso tan pronto 
como se obtenga; y

4.“ . Padecer enfermedad ó defecto físico que impida en 
absoluto la presentación.

Para los comiirendidos en los casos I,“ y  3.”, surtirán 
los mismos efectos que !a presentación, los certificados que 
según los casos deben remitir las Autoridades ó los Directo­
res de estableciinlentos correspondientes.

Los comprendidos en el caso 2,̂  y 4.'’ , deberán hacerse 
representar por sus padres ó tutores ó por algún individuo 
de su familia, prefiriéndose los más allegados, y  á falta de 
éstos, por persona comisionada por los interesados..
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Los individuos tjue sin estar comprendidos en ninguno 
de los casos dei art, 10 i no se presentasen personalineTite ai 
acto de la clasiflcaeióii serán declarados prófngoií, según 
disposición del art. 101, siempre que no justifiquen debida­
mente ia imposibilidad absoluta de coneurrir al acto.

Para la presentación de las justificaciones alegadas y 
do conformidad con el art. 113 de ia ley, el Ayuntamiento 
podrá conceder un plazo cuando lo crea oportuno, siempre 
que la presentación se haga á más tardar el tercer domingo 
de Marzo próximo, y si no fuesen presentadas, el Ayuta- 
miento ratificará la declaración de soldados sin ulteriores 
prórrogas, quedando á ios individuos el derecho de recurrir 

las Comisiones mixtas.
Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 

hubiesen sido alistados, podrán, comforme al art. 108, ser 
tallados, pesados, medidos y  reconocidos á solicitud propia 
ante los Ayuntamientos de ia localidad en que residan, ó 
en los Consulados ó Viceconsulados de Esparta en el ex­
tranjero, y exponer las alegaciones que les importen. ^

Los que hiciesen uso de esta autorización lo verificarán 
con la anterioridad suficiente para que el Municipio ó Junta 
de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasifi­
cación de loa mozos del mismo, de la que le haya corres­
pondido ó (le los datos necesarios para efectuarlo.

Madrid 23 de Febrero de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Joaqiíín Ruiz QimériKZ,
■ I."* Distrito dtíl O entro.—Barrios que comprende:-Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muftoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.— 
Local donde se verificará el acto: salón de audiencia de la 
la J’cneiicia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal.

2. " Distrito det Hospicio. — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, tíóngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Vallo, San O pro pío, San Pablo y Las To­
rres.— Local donde se verificará el acto: Faencarral, 84, 
Hospicio.

3. *" Distrito de Ohamberi.—Barrios que comprende; A l­
fonso X, Balmea, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y

Traíalgar.—Local donde se verificará el acto: plaza de. 
Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. ® Distrito (ia Bnenavista.—Barrios que comprende; 
Almirante. Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el San­
to, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salaman­
ca, Monasterio y  Prosperidad.—Local donde se verificará 
el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería 
Nacional.

5. ° Disirito dd Congreso. — Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y  Santa Ma­
ría.—Local donde se verificará el acto: Atocha, 106, Cole­
gio de San Carlos, aula cuarta, entrada por la calle de 
Santa Inés.

6. “ Distrito del 2/ospííai.—Barrios que comprende: Ai’- 
guraosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava- 
piés. Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el acto: 
Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula primera de la Fa­
cultad de Medicina.

7. " Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravana, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Ser- 
vet, Peiiuelas y  Rastro.—Local donde se verificará el acto: 
Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

8. “ Distriio de la Lfjíí-act.— Barrios que comprende; 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: San Isidro, 7, Tenencia 
de Alcaldía.

9. ° Distrito de Palacio.—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaüa, Quintana y  Senado. — Local 
donde se verificará el acto: plaza de Santiago, 2, Diputa­
ción provincial, salón de quintas. .

lü. Distrito de la Uiiiversidad.—Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzraán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia 
y  Vallehermoso.—Local donde se verificará el acto: Alber­
to Aguilera, .6, principal, Tenencia de Alcaldía.

COWISIOMES

Ltata de aeantos penjUentes de despacho en 17 de Febrero de 1913.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.* —  G ofiierno in te r io r .

beres en concepto de gratificación y no ten 
adquiridos, no puedan ascender ni se les 
años de servicios para los derechos pasivos.

com'pute

de varios empleados procedentes de Consumos, 
tando el abono de haberes.................................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes.............................................

Instancias de D José Viltarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra

dor de Consumos del Extrarradio, el segundo.

de una Comisión que revise todos los contratos adminis 
trativos que tenga que celebrar el Ayuntamiento.............

COMISIÓN 2.'^— Hacienda.

paseo de ¡a Virgen del Puerto.

Litpiidación de las cantidades exigibles á las Connpañias de
electricidad por acometidas....... ................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 

un efecto de Steas.

en TBÁIUTK PECHA
qne pasó a l despacho 

de la  C om isión »
a co rd a d o  por ia  O om iBÍón, de) m ism o.

3

18 Julio 1911*
1

A Contaduría. 31 Julio 1911.

1.® Julio, Pendiente de presenta­
ción de documentos.

1.“ Junio, Idem, »

> Sr. Carnicero. >

t Sr. Trompeta Crespo. >

■
10 Enero 1910, Síes. Rozalem y Tala- 

vera» 12 Enero 1910

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largucha, 
Sr. García Cortés,

23 Noviembre. 
5 Enero 1911.

13 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos, 5 Enero. I9l3.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas, 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito.,.............

Devolución de 79.805'8Ü pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileñas, por introducción de primeras materias.......

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas................

Informe de los Sres, Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales, sobre jubilación de empleados...........

Moción de vanos Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Relación de loa solares arrendados, propiedad de la Villa.., 
Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato á la

Compañía Madrileña de Teléfonos...............................
Expediente pare rebaja en los contratos de lo correspon­

diente á los derechos por supresión del impuesto de Con­
sumos ...........................................................................

informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al 
mercado de San Ildefonso.............................................

COMISIÓN 4.'—Oóroa.
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 

la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almá­
dena.................................................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...........................  ..................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular.....................................................

Proposición sobre aislamiento de] Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo..................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa.........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.......................................... ......................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales......  ..................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ..............................................................................
Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque

del Oeste..........................................................................
Reciatnaciones del concesionario de los kioscos de nece­

sidad .......................................................................... ....
Apertura ai tránsito de carruajes de la calle de San Al­

berto................................................................................
Proposición relacionada con ia reforma del servicio de Vías

pQblicas.............. ...........................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería.............. ............................................................
Proposición interesando se designa los materiales más con­

venientes para los empedrados df- la capital....................
Expropiación déla casa nútn. 3 de la calle de San Millán... 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán.,. 
Proposición del Sr Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
calle de los Estudios........................................................

Concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero segun­
do de Vías públicas..........................................................

Sentencia del Tribunal Supremo, mandando reponer al ca­
pataz mayor de Fontanería..............................................

Instalación de alumbrado en el camino del Colegio de la Pa­
loma.................................................................................

Construcción de alcantarillas en la calle de Rosales...........
Moción de la Alcaldía, relacionada con loa servicios extra­

ordinarios del Ingeniero Directos de Vías públicas...........

COMISIÓN b,*-—Beneficencia.
Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­

do se le equipare á los Sres, Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia.............................................

F E C H A
en

ne pasó a l despacho 
de la  Com isión .

t k A m i t e

Boordailo p o r  la  C om U ión .

F K O H A  

de i m ism o.

0 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talave 
ra y Camacho. 5 Enero 1913.

3 Enero 1912, Sres, Talavera y García 
Cortés. 10 Enero.

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enèrò,

6 Abril. Sr, Catalina, 10 Abril

15 Abril. Sres, Largacha y RodrI 
guez Villamil. 17 Abril.

20 Mayo. 
30 Junio,

Sr, Mesonero Romanos. 
Sres. Trompeta y Piera.

22 Mayo. 
4 Julio,

6 Agosto. Sr, Argente, 8 Agostó.

3 Diciembre. Sr. Ortuela. 5 Diciembre.

11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero.

1.“ Abril 1910. A .Vías públicas. 9 Abril 1910.

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres Gayo y Dorado, 17 Agosto

21 Noviembre, A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1." Abril.

10 Noviembre. Sr, Bellido, 3 Febrero.

13 Noviembre. Á la Junta consultiva. 24 Febrero 1912.

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

29 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli. 30 Noviembre.

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre

?4 Noviembre, 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

Sr. Carnicero.
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero.

7 Diciembre. 
11 Enero 1913. 

11 Enero.

14 Enero. Sr. Carnicero. 18 Eneró.

14 Enero. Sres^ Talavera, Nicoli, 
Reyes, Piera y Camacho 1.“ Febrero.

12 Febrero. Sobre la mesa. 15 Febrero,

12 Febrero, 
11 Febrero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

16 Febrero. 
15 Febrero.

12 Febrero. Sobre la mesa. 15 Febrero.

9 Abril. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 30 Enero 1912,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

fecha
en

r̂ ae pa.ftó despacho 
di» le- Comididtk«

trAmite

acordado por la ComÍBÍón,
FECHA 

del mÍBino»

Px^oHirttito A rrnyficto He reslamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la l’aioma............. ........................... 28 Marzo 1911.

#

Sres, Valdivieso, Conde
y González Rojas. 28 Abril 1911.

Expeiliente á instancia He n. Julián Mut, solicitando sea in­
cluido en el peiitui io-tai ila e! l ecoiistituj ente *Serobiol*.. 15 Febrero 1913, » >

Expediente á moción dei Concejal Sr, Valdivieso, interesan­
do el examen lie datos i ecopilados de su expediente perso­
nal como Médico que fue de la Beneficencia municipal-... 4 Octubre 1912. . ■ > >

Expediente relativo á la celebración de eoncuiso de loca­
les para trasladar la Casa de Socoi ro del distrito de la La­
tina.....................................' ........................................... 24 Enero 1913. > >

Expediente á instancia del Practicante primero excedente 
D. Joaquin Fernandez Kuiz, solicitando su reingreso en el 
Cuerpo............................................................................ 3 Diciembre 1912. k $

Expediente á instancia de D, Eugenio Alvarez Montano, so 
licitando ser nombrado Hracticanie agregado........ ........ 21 Enero 1913. > »

Expediente á instancia de H. Juan Fraile y Careta Lozano, 
solicitar, io ser nombrado Médico supernumerario........... 22 Enero. »

Expedienti á instancia de Ü. José Alvarez de Bohorques, so­
licitando se le entregue el depósito de K7.105 pesetas, im 
porte de Jos capitales de tres censos que gravan sobre el 
solar de la calle de Navas de Tolosa,.............................. 29 Enero. > »

COMISIÓN 6.*—Fn*ancAe,
Moción del Sr, Carnicero y otros Sres. Concejales, relacio­

nada con la forma de proveer una vacante de Delineante 
del Registro Fiscal..................................... ..................... 18 Enero. Sobre la mesa. 28 Enero 1913.

Presupuesto p ra 1« instalación de alumbrado, tuberas, 
boc s de riego y absorbederos en diferentes calles de las 
tres zonas, para la elección y propuesta de las más nece- 
sarjas..........................................................  ................. 28 Enero. Sobre la mesa. 28 Enero.

Informe del Letrado Consistorial y del Negociado, en una 
reclamación de haberes formulada por un empleado del 
Ensanche.......................................i ................................ 3 Febrero. Sobre la mesa. 11 Febrero.

Licencia para reforma de un hotel, en el núm. 19 de la calle 
de Fernández de los Ríos................................................. 8 Febrero. Nueva entrada. >

Licencia para construcción de una casa en la calle de Viria 
lo, esquina á la calle de la Santísima Trinidad................ 8 Febrero. Nueva entrada. >

Licencia para reforma de un pabellón, en el núm, 15 de la 
la carretera de El Pardo .............................................  , 11 Febrero, Nueva entrada. »

Licencia para construcción de una linca, en el nüm, 1 de la 
calle de Marla de Guzmán................................................ 11 Febrero. * Nueva entrada. »

Licencia para construcción de locales para cocheras, en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, esquina á la de Castellò . 11 Febrero. Nueva entrada. j

Licencia para const ncción de una casa, en el núm, 9 de la 
calle del General Pardillas............................................... 11 Febrers. Nueva entrada. >

Licencia para instalación de un ascensor, en el núm. 1 de la 
plaza de Alonso Martinez................................................. 12 Febrero. Nueva entrada. *

Iniorme de la Idreeción relativo al exceso de obra realizada 
en el asfaltado de la calle del Príncipe de Vergara.......... 8 Febrero. Nueva entrada. »

Informe de la Dirección relativo al exceso de acera de asfal­
to instalada en la calle de O‘l)oiinell............ .................... 8 Febrero, Nueva entrada. >

Dictamen retirado en sesión de 7 del actual, proponiendo el 
nombramiento de personal olirero eventual..................... 10 Febrero. Nueva entrada. 9

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo las obras 
de urbanización y pavimentación en varias cálles de la 
primera y tercera" zona, y enmiendas presentadas al ex­
presado dictamen............................................................ 11 Febrero. Nueva entrada. 9

Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle de 
Velázquez, entre las calles de Don Ramón de la C ruz y 
Diego de León . ....................................  ......................... 12 Febrero. Nueva entrada. •

Presupuesto para instalación de tubería y becas de riego en 
la calle del General Lacy, entre la de Méndez Alvaro y Ca­
narias.............................................................................. 14 Febrero, ' Nueva entrada. »

Informe de la Junia consultiva, confii mando la tasación del 
Arquitecto municipal, a los terrenos expropiables para la 
apertura de la calle de Maldonadti, entre la de Velázquez 
y Príncipe de Vergara...................................................... 15 Enero, Nueva entrada. »

Informe de la Junta consultiva, análogo al anterior, en el ex 
pediente de expropiación de terrenos para la apertura de 
la calle de la Santísima Trinidad, entre la de García de 
Paredes y vereda del Zarzal............................................ 26 Diciembre 1912. Nueva entrada. 1

Solicitud de D, Modesto González, interesando la aperlura de 
la calle de Alburquerque, en su entrada por la calle de 
Fuencarral....................................................................... 6 Febrero 1913, Nueva entrada. *

Solicitud de D. Antonio Pardo Regidor, interesando lá apro 
piaciOn de una parcela sobrante de vía pública en el paseo 
imperial.......................................................................... 13 Febrero. Nueva entrada. >

Expediente promovido por D. Antonio Rodríguez Arango, 
solicitando la apropiación de un suprimido camino que 
atraviesa terrenos de su propiedad, con fachada á las ca- 
Ilés de: Hermosilla y Nüñez de Balboa. ............................ 11 Febrero, Nueva entrada. «
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Solicitud del ex empleado D, Rmilio Garda Martín, intere 
gando la revigi6n del expediente por el cual fué separado
de su cargo.....................................................................

Ponencia emitida por ios Sreg. Catalina y Martinrey, sobre 
modificación de las plantillas del personal de Ensanche...

FEOBA

qae pasó al despacho 
do le Comifiióii«

22 Enero 1913.

20 Noviembre 1912

TBAUITE

Rooidüdo por 1a OomÍBÍÓn,

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

F E C H A  

d e l m ism o.

COMISIÓN ÍO.̂ —Estadiatiea.

Proposición de Sres. Concejales, para que se remita á la 
aprobación del l'.xcmo. Sr. Gobernadur civil, los regla­
mentos de servicios municipales, á que falte dicho re­
quisito........... ..................................................................

Proposición de Sres. Concejales, para que á una calle de 
esta Corte se dé la denominación de Condesa de Pardo 
Bazán, ó si existe algún paseo asi denominado, se traslade
dicho nombre á la calle de que se trate............................

Instancia de varios vecinos de la plaza del Rastro, solicitan -
do se denomine de D. Nicclás Salmerón............ .............

Proposición del Sr. Trompeta Crespo, para que á una calle 
de esta Corte se dé el nombre de Ü, Joaquín Costa........

20 Diciembre,

9 Enero 1913. 

10 Febrero. 

13 Febrero.

26 Noviembre 1912

s e c r e t a r ía

El Exemo. Sr. Alcalde, con fecha de hoy, se ha servido 
decretar lo siguiente:

«Teniendo en cuenta que en el apéndice núm. 30 del 
presupuesto municipal, se establece que la Alcaldía Presi­
dencia dictará las reglas para la circulación de los pianos 
de manubrio por las vías públicas de esta Capital, vengo 
en disponer lo siguiente:

1.“ Las licencias deberán llevarse fijas, y de manera 
visible para los agentes de la Autoridad, en ios mismos 
pianos.

2° Dichas licencias sólo podrán utilizarse en un piano 
para ios efectos de la circulación, pero podiendo en caso 
de inutilización ó recomposición de éste aplicarse á otro».

Lo que tengo la honra de comunicar á V. S, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. machos años,
Madrid 22 de Febrero del913,—El Secretario, F,Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria, 
Negociado de Policía urbana, se encuentran depositados á 
disposición de quien acredite ser su dueño dos billetes del 
Banco de España, encontrados en la vía pública por Doña 
Valentina Gamboa.

Lo que por dis¡5í)sieión del Exorno Sr. Alcalde, se amin- 
cia al público como previene el art, 615 del Código civil.

Madrid 21 de Febrero de 1913,—El Secretario, F. Ruano-

En cumplimiento de acuerdo de la Comisión 3,̂ , y á de­
creto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso público 
por término ele quince días, que empezarán á correr y con­
tarse desde la pubiicación de este anuncio en el Boletín 
nEL AvUNTAMIENTO DE Madiud, para la pE'ovisión de una 
plaza vacante de maquinista segundo del servicio contra 
Incendios, dotada con el haber anual de 1,500 pesetas.

Los concurrentes deberán reunir las siguientes condi­
ciones;

Frimera. Ser español. ,
Segunda. Acreditar honradez y buena conducta.
Tercera. Saber leer y escribir.
Cuarta, No hallarse comprendido en el cuadio de exen­

ciones físicas que figura en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo. -

Quinta. Haber cumplido veintitrés años y no exceder 
de treinta y cinco.

Sexta. Ser mecánico de oficio.

Séptima. Haber desempeñado una plaza de maquinista, 
durante dos años por lo menos, presentando certificado que 
lo acredite.

Octava. Serán sometidos á un examen oral sobre des­
cripción de una máquina de vapor y de una bomba y  su 
manejo.

Novena. Se les someterá á un examen práctico de lima 
y forja. _ _ _

Los concurrentes presentarán las solicitudes suscritas 
en papel de la clase 11;.“ , en el Registro general de esta Se­
cretaria, durante los días hábiles que comprende el plazo 
del concurso, y se acompañará á las mismas los documen­
tos acreditativos de que reúne todas y  cada una de las con­
diciones antes mencionadas para poder optar á la plaza.

Terminado el plazo del conenrso se procederá por la 
Comisión 3.“ al examen de solicitudes y  doenmentos, reser­
vándose el proponer al Exemo. Ayuntamiento al concur­
sante que estime más conveniente, ó desecharlas todas sin 
reconocer derecho alguno de reclamación á los que se pre­
senten.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Febrero del913.—El Secretario, F. Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Justo López, proyecta instalar cinco moto­
res eléctricos, con fuerza total de 17 caballos, en la carpin­
tería establecida en la casa núm. 10 de la calle de Fer­
nando el Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía-Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 17 de Febrero de 1913.—El Secretario, F. Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Francisco Majm, proyecta establecer la in­
dustria de fabricación de embuiidos y salazón de tocino, 
en la casa núm, 8 de la plaza de San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Pobrero de 1913.—El Secretario, JP. /ÍMaJto.



174 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cSb3ce ,
ti«o
pp

iíl
cT
0005
oT(Hí

C3tM0>x>
¿
•m esícfo

a o. d §
aI-H O

0&tí •* (í eü o
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CKMKN'l’KtilOS

Atlt(̂ rî m̂ Áô lKS dtt «ntemliniHìito un lils f,ii<i/rn î nrn iinnín • 
(fiitíjt, dtíl 12 ai IS de Febrñro de 1913.

AUTORIZACIONES

ta»1

(•

to»»B9
t­
9»

m
0
F»
V
3

Ut
«i

■a

o
crE
s ^
5 ^

IMPORTE

De .13 pesetas................. 1 7 5 í 14 402
De 44 id ............................... í\ 4 t> 1 17 718
De 50 id ........................... 71 1 10 3 4 200
De 110 id ............................. 1 » P 1 ! 10
De 1R5 id ............................... íf 1 J P 1 1135

Sum a, . ............. H 1.3 11 s5 37 ! .118.5

Aulorlxaolonet por entsrratnlenlo de 
ondAvarso d reotoa prooadentas da 
luera de la Capital 6 por traolado de 
uno d otro cemenlerlo, ó bien dentro 

da los mismos.

De 44 pesetas....  ............ ' » » P p P B
De ,50 id ................................. i» tf P » V P
De 110 id ............................... ■ P a P

1’ü T A i......... .. 13 11 5 37 1 (ÍS.5

1ltA Oaj=TO DE LA CONTRATA ■ PKSKTAÍi

.Marzo.

4 Construcción de uii trozo de alcan­
tarilla en la calle de Fortuny, 
entre las de Zurbarán y  Fernando
el Samo.—Tipo.......................... 19.140‘76

.5 Enajenación de los solares A y B de
la Latina, peí tenecientes al Patro- Lile I
nato del Hospital de dicho nom­
bre.— T ipo .................................

1 Loie U IlS.iei'ii

7 Enajenación del edificio sito en Al­
calá de Henares (pie estuvo des-
tinado á Asilo de hombres.—Tipo. 1.H6.000

13 Suministro de menestra pai a el Co­
legio de Nuestra Señora de la Pa­
loma en Alcalá de Henares, en
1913 (segunda subasta),—Tipo,.. 34,310

L5 Suministro de pan para el primer 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, en 1913
(segunda subasta).—Tipo.......... 37.070

17 Suministro de pan para el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma 
en Alcalá de Henares, durante el
año 1913 (segunda subasta),-Tipo. 10.074

18 Suministro de paños para unifoniies
del personal subalterno. -  T ipo.. 1.657

Abril.
Cotistmcción en las vías públicas 

del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de las obras nuevas de 
Mac adain y suministro de piedra 
partida para las que se ejecut(;ii 
por adiniiiistracii4i, cuatro años

-

(seguiida subasta).—Tipo anual., 

CONCURSO
.Anendamiento de local para iiisia- 

lacióri de la Tenencia de Alcaldía 
(¡el distrito lie la Ijatina. — Plazo 
pai'a presenlaeióii de pioposicío-

175 OOÜ

lies, treinta días.

SnlHiefns peiidienfes en el din de /‘oŷ  í:on expresión de su 
cuanlia y fecJin de celeOración.

i't'atlio de esta Corle, de las obras nuevas de Mac-adam que 
acuerde realizar el Excmo. Ayuntamiento y el suministro 
de la piedra pai tida que sea necesaria para llevar á cabo 
los trabajos da co¡iservaeión que por Aqraiiiiatraeidn se 
ejecuten, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de .'iO de 
Enero último, se lia servido disponer se anuncie nueva li­
citación bajo tos mismos tipos, pliegos de eondieiones y 
modelo de proposición que íiguran insei tos en la Gaceta 
de Madrid y  en él Boletín oficial de la provincia de los 
días ‘29 de Noviembre y 3 de Diciembre, respectivamente, y 
que se ¡laliau de manifiesto en esta Secretaría, duiante las 
horas de diez A dos, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 2 de Abril, á las once, simuItAiieaiiiente, en la Sala 
de remate de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
)tüm, 5, y  en hr l)irección general de Administración, bajo 
las presidencias que so designen, '

Lo que se anuneitr al público para su conocimiento, 
Madrid 1.“ de Febrero de 1913.—El Secretario, F. Ruano,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada p.ara contratar la enajenación 
del solar de la Villa, sito en ta calle de Alfonso XI, núin. 4 
(antes núm. í), el Excjiio. Sr. Alcalde, por su decreto de 21 
del corriente, se Im servido disponer se a nuiudc nueva lici­
tación bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y mo­
delo de proposición, que figuran insertos en la Gaceta de 
Madrid y en el Baletin oficial de la provincia de los días 5 
y 4 de EneVo último, respectivamente, y que se liullan de 
manifiesto en esta Secretaria, <!uraiite las horas de diez á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re- 
7iiate. '

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día .1 de Abril, á las doce, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presideneia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efec­
to delegue, ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 24 de Febrero de 1913.—El Secrepirio, F. Huano.

Traslados de íÍo jíiíc í/íu y nuevos empadronamientos veyis- 
irados en el Neyoc.iado 10." (Estadística), del 16 al, 22 de 
Febi-ero de 1913.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadmcs 
la primera subasta anunciada para contratar la coiistrue- 
eióii en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extra-

lH H TAtlTO S . Trftsiudofl.
SJSVOS

MplrirMMilUltl

Centro............................................ ■ 84 15
Hospicio ................ ....... 62 23
(Itiauiberi................ ................... 94 31
Buenavista.................................... ,53 20
Congreso................................ . , . , 36 11
Hospital ....................................... 43 ir-
Inclusa...................................... -. 31 .10
Imtina........................................... liO 6
Palacio................................. . . . 40 :
Universidad.................................. 39 12

La semana corriente......... i ..........
l lesde 1,“ de Enero al 16 de Febreró

542 145

de 1913........ .............................
Total desde I de Enero al 22 de

4.179 1.166

Eebnn o de 1 913.......... ............. 4.7sH J..3Í 1

tacKNCiAs HXetíitinAS

l'or el Neyociado 3." (l'oliiña urtnina),
I). Manuel García Romeri), Génova, 9, liieicictas,
I). José Pérez, Huertas, 72, vinos.
D. Vicente ( lastetlatios, Casto Plasencia, 10. carpiiiteria. 
Dofia Uiígelia O’i-tidcro, llotmieras, 4, vinos y agunr- 

dieiites. ,
1), Ceeilio íiaiuos, Montpleón, 31. de.spacho de pan.
D. .losé izquierdo, Puerta Cerrfidn, .“j, impreiiia.

■ !), Cornelio lilocli, Atocha, 22, 21 y 2íí, piiiicipal, ofi­
cinas. . . -

Ayuntamiento , de Madrid
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D, Máximo Miguel Ortega, Carretas, 3, bisutería.
1). Máximo Macía, Juan de la Eneina, 11. cacharrería, 
D. Abundio Muñoz, San Bernardo, 35, despacho de tinte. 
D, Manuel Reguera, Pozo, 6, vinos.

Por el ñ/e^ociíifío 4 ° (Obrat).
Alquilar: Acuerdo, 25; Cardenal Silíceo, 4; Goiri, 28 y 

Cardenal Mendoza, 10.
Cobertizo: Ferraz, 11.
Reíormas: Alcalá, 10 y Jardines, 11.
Construcción: Alonso Núñez, sin número.
Pozo negro: Alejandro Rodríguez, 19.

Obras de menor cuantía.
Reíormas: Santa Ana, 47; Montera, 3; Palma Alta, 55 

duplicado; Mayor, 61; Palma, 13; Sevilla, 3; Minas, 28; 
Bola, 11 y Sacramento, 1,

Reforma y saneamiento: Mira el Sol, 20,
Revocos; Palma, 58 y Montalbán, 13.

Por el bíegocAado tf.“ (TSneanche).
Paso de carros: Fernando el Católico, 10; Cardenal 

Cisneros, 72; General Pardiflas, 7; Juan de Austria, 18; 
llermosilla y Núñez de Balboa, sin números.

Obras de reforma: Torrijos, 22; General Martínez 
Campos, 30 y Juan Bravo, sin número.

Obras de saneamiento: Abada, 25; San Ildefonso, 22; 
Eehegaray, 14; San Bernardo, 70; Trafalgar, 21; Tesoro, 40; 
Mendizábal, 24; Segovia, letra D, 59; Jesús del Valle, 17; 
ronda del Conde Duque, 9; San Andrés, 25; Atoeha, 92; 
Zurita, 32; Abada, 23; Trafalgar, 2.5; Bravo Murillo, 90; 
Pozas, 15; Aj'gumosa, 6 y Magdalena, 11. ^

Por la Dirección de Fontanería Alcanfariilae.
Limpieza y reparación de atarjeas, 22, .
Acometida para agua en extrarradio, 2.
Idem id, del Canal, 5.
Condena de toma de agua, 5.
Reposición de cañería, 7,
Acometida'para agua del Canal de Santjllana en extra­

rradio, 18
Limpieza y  reparación de atarjea abriendo cala, 2. 
Construcción de alcantarilla particular, L.
Total, 62.

Coligación en Hoha de loi, valoree viuuicipale» en los diae 
del /5 ai 2/ de Febrero de 1913.

Rm préstiti) ríe iytW, — üblifftt- 
cion^R dfi 100 pesdtHR fü ‘á 
por lOO ........................
etu ltae«— ObUgAoioiLQB d« 
ROO pe86ti%R al 4 por 100***. 

Expropiacíoues en el Inte­
rior.—Obli saciónos de ROO 
neaetas al 5 por 100*.*,..* 

Cédulas para la construc- 
ei6n de la-Necrópolis de 
ÓOO pesetas al i por t*̂ *̂... 

Empréstito de liquidacióp 
de DeudaH y Obras.—Obli' 
(̂ Aciones de ROO peset '
1 Va __...■■*

Cédulas de Exproiiiaciones 
du1 Ensanobo de 600 peno- 
tas al 4 Va P^r l<iO.. , .

>ti . X3 ± A  S

r 15 17 IH «1

T.S“/„ > 73 "/„ • > »

Sii"/, SI vitit";, - * >

* _ 1 _ 
’ 1 ’

■
•

1 '

*

SI 7„ . Si-js SI .

yi‘% ■ íl-itl '’lu
1

II I

tribuyentes y formularse las reclamaciones á que hubiere 
lugar.

Madrid 22 de P'e 
lipe Caramanzana.

lugar.
Madrid 22 de P'ebrero de 1913.—El Administrador, he

ii}!iiMsn.iii!i)S M mnmm, kkníis í .imiiTiiiijs

Cédulas personales.
Se pone en conocimiento tiel público que tennimido el 

padrón de Cédulas personales para el presente año, desde 
el día 1.“ al lU de Marzo próximo y horas de cuatro á 
siete de la tarde, estará expuesto en la Administración 
de Bropicdades, Rentas y Arbitrios, sita en la plaza de la 
Constitución, núm, 3, para que con arreglo á lo que dis­
pone la vigente instrucción pueda examinarse por loscon-

OBRñS |v\UMiCIPALE5
Obras en ejecución durante los días del 13 al 19 de 

Febrero de 19 ÍS. ,

A C E R A S
Basco de Monistro!, plaza de Santo Domingo, Segovia, 

Vistillas, Comercio, Montalbán, plaza de Cánovas, Olóza- 
ga, San Mateo, Malasaña, Molino de Viento, glorieta de 
San Antonio de la Florida, Toledo, O’Donnell, ronda de 
Toledo, Postas, Alcalá, Prado, paseo de Ronda, y en dife­
rentes calles por e! tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

empedrados

Cruz Verde, Jacometrezo, San Bernardo, Carretas, Alon­
so Heredia, Conde de Xiquena, plaza de Castelar, Argenso- 
la, paseo de la Castellana, Atocha, Los Madrazo, Torreci­
lla del Leal, San Agustín, Seco, Comercio, paseo de Santa 
María de la Cabeza, Evaristo San Miguel, San Vicente, pa­
seo de las Yeserías, Mesón de Paredes, Mira el Sol, ronda 
de Valencia,' Santa Brígida, Molino de Viento, Campoamor, 
Zorrilla, Nueva, Bastero, Arganzuela, Fernando el Santo, 
plaza de la Independencia, Tudescos, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NDEVA6

Ensanche de la plaza de Santo Domingo.

, MáquiKAS
Su conservación.

T A I.L E R E S

Eu el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano; astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas; reparación de cilindros compre­
sores. _

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En'el de vidriería: arreglo de faroles para guardas y 

palenques.
Madrid 21 de Febrero de 1913.—El Ingenioro encarga­

do, J, Alderete,

4 simios fitíspac/ifírtüs en i as oficinns durante los'días 
del ¡3 al 19 de Febrero de 1913.

[NTER IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 51; ídem 
á la Cooperativa *Electra Madrid», 17; licencias expedi­
das, 62; instancias registradas é informadas solicitando 
licencias para apertura de calas, 43; partes diarios de ca­
las abiertas, 7; avisos para ampliación de licencias, 1; 
asuntos tramitados, 61; oficios para recepción de materia­
les, 26; listas de jornales, 42; importe de los jornales satis­
fechos en la semana anterior, 16..-Í29‘85 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos despachados, 26; actas de recepción, !; citacio­
nes para recepciones, 12; partes diaiúos de calas, 7; presu­
puestos remitidos, 3; informes emitidos, 5; comunicaciones 
varias, 18; listas de jornales, 7; importe de jornales, pese­
tas 13.495‘75.

Madrid 21 de Febrero de 1913.—El ingeniero Direc­
tor, P. A., J. Alderete.

■v.b
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B3sTSA.:^3■c:Ea;E

HtilncÁ&n de Ine ofínm ejecutadas y en curso de ejecuriihi 
en loe día» del 13 al ¡9 de Febrero de 1913.

A O K Í t A S

Zona 1.*'—Conservación, Alburqtierque.
'’J’apado de calas en varías calles de la zona.
Zona Consei vación, paseo de Ronda, plaza de Ma­

nuel Heceira, Hermosilla, [jópez de Hoyos y Ton ijos. ' 
Tapado de calas en vaiáas calles de lá zona.
Zona —Conservación, Ferrocarril.

EME>Et)trA])OS

Zona 1.'̂ —-Conservación, Alberto Aguilera y Fortuny. 
Tapado de calas en víiiias calles do la zona.
Zona —Conservación, plaza de Manuel Beceri'a, To­

] rijos y Aguirre.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 “—Conservación, Ferrocarril.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

-CAMINOS

Zona 1."—Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona —Conservación, foso, entre Hermosilla y O’Don­

nell y plaza de Manuel Beceri'a.
Tapado de calas en varias calles de la zona. ‘
Zona 3.“—Conservación, Ferrocarril.
Tapado de calas, Pedro Unanue.

■t’A l.l.K R K S

En el de fragua: aguzado de varias bciramientas y 
ari’eglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de cajones para guar­
da, un carro de mano y vainos ai'reglos.

M Á Q U IN A »

En la tercera zona.

OBRAS ron CONTRATA

Fajas de basalto en la plaza de Manuel Becerra y foso 
de Ensanche,

Madrid ‘20 de Febrero de 1913.—El Jefe del servicio, 
Al varo González é Iribas.

E O N '[’ A N E ii 1 A A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutada» y en cmi'ko de ejecución rfiirfíaít; los días 
del 12 al 18 de Febrero de 1913.

POR a o m i n i s t r a c i ó n

Tuberías.— Reparaciones: Grupo Escolar de Vallelier- 
moso, Retiro, carreteras de El Pardo y Andalucía, travesía 
de la Encomienda, ronda de Segovia, paseo Imperial, Em­
bajadores, Bastero, Santa Ana, Arganzuela, Pilar, Luis 
Vives, General Lacy, Pacífleo, Cardenal Silíceo y López 
de Hoyos.

Fuentes. — Reparaciones: Retiro, paseos de líoiida é Im­
perial, travesía de la Encomienda, Bastero, Santa Ana, Ar­
ganzuela, Caraniuei y Embajadores,

Boeas de riego.- Reparaciones: ronda de Segovia,
Urinarios.—Nueva instalación: Cuatro Caminos.
Reparaciones: Norte y Bailéii,
Absorbederos,— Nueva instalación: paseo de los Pon­

tones. • *
Reparaciones: Embajadores. -
A lean tari II as,— Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones: Parque del Oeste y Cava de San Miguel.

VUNttlCIÓN

Construceióii de estufa y moicleado.

M ÜCÁNICA

Arreglo de fuente, Segovia; construcción de polcas; iii-

dicador para el depósitto de Tetuán, arreglo de la máquina 
de Pozos Negros y la caldera del tallei'.

PINTORA
Fuentes, San Antonio de la Florida y distritos del Con­

greso, Hospital y Palacio; puertas. Fuente la Reina y talle­
res; urinario, Norte.

VIDRltCRÍA

Arreglo de grifos, segunda Casa Consistorial ; solda­
duras, plaza de Manuel Becerra; soldadura de válvulas, 
Fuente la Reina; zanja, Arganzuela; fuente, cairetera de 
Extremadura.

CARPINTERÍA

Acodalado, Cava de San Miguel; sustitución de cajón de 
guarda, paseo de los Pontones, y construcción de puertas.

CERRAJERÍA

Arroyo Abroñigal; fuentes, dehesa de la Villa, Cuatro 
Caminos, paseo de la Florida, pradera del Corregidor, tra­
vesía del Amparo, ronda de Segovia, plazas del Carmen y 
Legan itos, G al íleo, Juan Duque, Pefla de Francia, Castillo, 
Cardenal Cisneros y Hermosilla; arreglo de puertas de hie­
rro, Prosperidad; zanja, Arganzuela; colocación de vento­
sa, Fomento; pasadores de fuentes, arreglo de herramienta 
y  chimenea de la fundición.

CANTERÍA

Colocación de rejillas de fuentes, ronda del Conde Du­
que, Arganzuela y Ave María; colocación do trampilla, 
Pacífico; colocación de rejilla de urinario, cenqllo del Ras­
tro; arreglo de'buzón y colocación de pernios, pradera de 
San Isidro; construcción de tapas y adoquinado, en talleres.

Q0AKNIOIONERO

Construcción de chanclos.

S E R V IC IO » PRKST’ AHOS PO R  KI, P E R S O N A !, I)K  A I.ÜA N T  A Ul I .t.A S

Calles vigiladas, '¿1.883.
Idem limpias, 294.
Objetos extraídos, 6.
Servicios especiales privados, 3,
Idem de orden público, i.
Reconocimiento de atarjeas, 95.

SE R V IC IO S  PR E STA D O S  PO R  KL PERSO NAL. LIK POZOS NE»-!KOS

Pozos solicitados, 124.
Idem extraídos, 117.
Metros cúbicos extraídos, 941.
Importe, 729‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 8.
Importe, .320 pesetas,
Madrid 19 de Febrero de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.
— —

PARQUES Y JAHDINES

fietacián de lo » trahujo» verificados en este niina durnnie 
la semana del JO al 16 de Febrero de 1913.

PARQUE IJK MADRID

Macizos y segadores, — Plantación de pei'íiles en la se­
gunda zona. —Idem de hiedra en tiestos.—Cava y Riiibasii- 
radode macizos en las zonas primei a, tercera y cuai'ta.T— 
Conservación de las zonas tei'cera y cuarta y de los jardi­
nes de Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la 
¿\hnndena.— Adorno de la iglesia, de San Ildefonso,

Estufas. —Plantación, riego, esquejado y haciendo ca 
mas en las cajoneras,— Limpieza de palmeras.

Semilleros,—Conservación, riego y limpieza de tos mis­
mos.—Cava y j'oza de cuadros —Riego del testei'aje,—Ca­
lefacción y  vigilancia.

Zonas 1.'̂ , 2.'*, 3."-y 4.“ —Riego de bosques, periiles, 
euadi os y praderas, bari'ido de paseos, alcorques y regue­
ras.—Cava de cuadros y b.osques,—Arreglo de paseos.—
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Vigilancia en el baaufero.—Conservación y tiaeo tie los 
kioscos de necesidad.

Obras y talleres.— Construcción de alcorques y regue­
ras en las calles del Pinar y O'Donneli.—Aguzado de picos. 
Arreglo de herraniientas, carretillas, mangas de riego y 
regaderas.—Construcción y pintado de bancos dedos asien­
tos,—Pintado de casillas para guardas en el Parque del 
Oeste.—Recorrido de tejados en las casillas del Parque del 
Oeste, —Labrado de piedra para bocas de riego.—Limpieza 
y engrase de la llave de paso de la toma de agua del Cana- 
Hilo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  a r b o l a d o

Podadores. —Cava y plantación en la Montaña Rusa del 
Parque de Madrid.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Recorrido de calas.-Vigilancia de! servicio de 
arrastre.—Conservación de los jardines del Asilo de la Pa­
loma y  Gobierno civil.

Sección volante de Jardines.—Limpieza de plantas.— 
Roza y limpieza de cuadros en la Cuesta de la Vega.—Vi­
gilancia.

Puente de Toledo.— Arranque de plantas, cava y emba­
surado en el puente de Toledo.—Limpieza de semilleros en 
el Sotillo.—Vigilancia en el Cana!.

Secciones 1.*̂ , Ü” , 3. ,̂ 4.“, 5.“ y e." -Limpieza de pa­
seos.—Reforma de paseos en la segunda zona del Parque 
de Madrid,

Sección volante de paseos,—Cava de cuadros y ai'regio 
de paseos en la segunda zona del Parque de Madrid.— 
Arranque de plantas y cava de cuadros en el puente de 
Toledo. —Carga de piedra para el Parque del Oeste.

Deliesa de Amaniel.—Cava, roza, limpieza, riego y ex­
tirpación de oruga.—Vigilancia.

Viveros.—Arranque de plantas.—Limpieza de paseos. 
Cava y embasurado de cuadros,—Vigilancia en los viveros 
y Moncloa.

Parque del Oeste.— Arranque de plantas en ios viveros 
de la Florida.—Plantación,—Barrido de paseos,—Cribado 
de mantillo.—Cava de praderas,—Colocación de placa — 
Vigilancia,

Sección volante de Ensanche, eventual de jardinería y 
obras de reforma.—Cava de cuadros y reforma de paseos 
en el Parque de Madrid.—Arreglo del paseo de carros en la 
segunda zona del mismo.

Guardería.—Su servicio. '
Madrid 20 de Febrero de 1913,—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSÜI.TIVA

Arquitecto de la

¿■y

Survicios pi-Éstados por la aeccióii de la Brigada de Obre­
ros Bomberos, desde el día 8 al 15 del mes corrieiite.
Obras en ejecución: nueva Casa de Socorro del distrito 

del Hospicio (calle de Augusto Figueroa, 43 duplicado), 
obra de albañileria y carpintería de taller; Escuelas de 
Aguirre, obras de carpintería de taller y pintura; Almacén 
de la Villa, obras de albañileria; mercado de la plaza de 
los Mcstenses, obra de albañileria; taller de la brigada, 
obra de carpintería; paseo de la Castellana, desarmado de 
las tribunas, obra de carpintería; en las tribunas del paseo 
de la Castellana durante las fiestas del Carnaval.

Servicio de guardas: taller <ie la Brigada, Campamento 
do desinfección, nueva Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio; tribunas en el paseo de la Castellana.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 21 de Febrero de 1913.—El Arquitecto decano, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

A s u n t o s  d e s p a c h a d o s  en  l a  s e m a n a ,

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias de reforma y reparación: Villanueva, 8.
Licencia de alquilar: camino de Canillas, 13.
Licencias de apertura y obrasen establecimientos; Bar­

bieri, 6 y 18 y Barquillo, 12.

Asuntos varios: Hortaleza, 134, 136 y 138, sentado de 
zócalo de cantería; Tamayo, 5, tributación de edificio; calle 
de Recoletos, 1, andamio de castillejo.

Trabajos de delineación.
Denuncia, 1,
Roclamaciónes sobre el impuesto de inquilinato, 1. 
Reconocimientos, 10.
Oficios, volantes y B. L, M., 18.
Madrid 21 de Febrero de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Dominguez Ayerdi.

c u a r t a  s e c c i ó n  

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos hechos, 29.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 21 de Febrero de 1913.—El 

sección, Pablo Aranda.

Q U IN T A  SECCIÓN 

Expedientes informados, 17.
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid 20 de Febrero de 1913. —El Arquitecto déla 

sección, Alberto Albiñana,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCÚE

Expediente de expropiación, 1. ,
Tira de cuerdas, trabajo de campo, 1.
Varias alineacionea, 9.
Trabajos de delineación, 5.
Expedientes de tira de cuerdas, 2.
Idem de obras de ampliación, 2,
Idem id. de construcción, 10.
Idem id. de reparación, 5,
Idem id. de revoco, 2.
Idem informe referente á las alturas de los edificios, 1. 
Licencia para alquilar fincas, 6.
Idem formulando presupuesto, 1.
Partes de obras, 7.
Expedientes para instalación de máquinas y motores, 5. 
Idem para establecí míen tos industriales, 14. 
Reconocimientos, 28.
Total, 104.
Madrid 22 de Febrero de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Resumen estadístico, 1.
Pliegos de condiciones de demolición, 1.
Obra nueva, 2.
Idem de reparación, 4.
Licencias de alquilar, 1.
Idem de dirección facultativa, 3.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 4.
Ineideneias, 7.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12, ■
Reconocimientos, 18.
Madrid 20 de Febrero de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Rafael RipoHés.

POLICIA URBANA

DlKECCrON DEI. ALUMBRADO l’ÚBIJCO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pilhlico 
durante los dias del 13 al 19 de Febrero.

Nùmero de experimentos practicados.................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97-86 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, ütros.. 99‘45
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias, litros..................................... 98‘r)6
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Intoneidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22'8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros................ 2‘1‘0

Oscilación de la presión en el manómetro dei ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi
límetros.................................... ........................ 60

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros............................................................  58
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeiio 
sulfurado.

Madrid ii) de Febrero de lüi:!,— El Jefe del servicio, 
i). Ourcia Tejero.

Hti jan natuvalan ocuiTÍdas e.n el ulumbí ndo público duran­
te loa diñe del 13 al 19 de Febrero de 1913, denunciadas 
por loe Inspectores encargados de la vigilanrAa de este 
servtcAo.
Distrito del Centro, 256 imras y 40 minutos; Hospicio, 501 

horas y 45 minutos; Chamberí, 187 horas y 45 minutos; 
Huenavistn y segunda zona, 655 lloras y 40 minutos; Con­
greso, 658 horas y 45 minutos; Hospital y tercera zona, 668 
horas y 55 minutos; Inclusa, 564 horas y 5 minutos; Latina, 
,590 horas y 30 minutos; Palacio, 363 horas y 45 minutos; 
Huiversidad y primera zona, 614 horas y 50 minutos, 
d’otal, 4,652 horas y 40 minutos. '

El nlurabrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y diez minutos de la 
larde, hasta las seis y eineo minutos de la mañana, durante 
los citados dias.

Servictos prestados por el Cuerpo de Bomberos, desde el 
día 13 al 19 de Febrero de 1913.

Incendios. — Día 13, Farmacia (Facultad de Medicina); 
se i'ecibió el aviso á las doce y cincuenta y cinco minutos.

y se terminó á las trece y diez minutos; consistió en que­
marse parte de una mesa.

Día 13, Concepción Jerónima, 30; se recibió el aviso á 
las diez y nueve, y se terminó á las diez y nueve y veinte 
minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 16, Orflla, 12; se recibió el aviso á las nueve y veinte 
minutos, y se terminó A las nueve y cuarenta y cinco mi­
nutos; consistió en la misma eausa que el anterior.

Día !6, Palma, 37; se recibió el aviso á las seis y treinta 
y cinco minutos, y se terminó á las seis y cincuenta y cinco 
minutos; consistió el siniestro en la cubierta de cables y 
cajetín.

Día 17, Bastero (sin número); se recibió el aviso á las 
quince y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las diez 
y seis y veinte minutos; consistió en falsa alarma.

Dia 17, Fomento, 19; se recibió el aviso,á las odio y 
cinco minutos, y se terminó á las ocho y cincuenta y cinco 
minutos; consistió en quemarse un pie derecho y varias 
cabezas. ■

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id, por los Jefes de zona, 16; ídem 
ídem por los capataces, 17. Total, 39.

Madrid 20 de Febrero de 1913.—P. el Arquitecto Jefe, 
el Jefe administrativo, JoséColl.

Oenuncias y servicios prestados por los Quar-dias munici­
pales en los días del 15 al 21 de Febrero de 1913.

d k n c n c i A B

Distritos: del Centro, 160; Hospicio, 57; Chamberí, 83; 
Buenavista, 66; Congreso, 61; Hospital, 83; Inclusa, 58; 
Latinaj 57; Palacio, 83; Universidad, 45. Total, 743.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 20; Hospicio, 19; Chamberí, 19; 
Buenavista, 10; Congreso, 18; Hospital, 11; Inclusa, 18; La­
tina, 11; Palacio, 2; Universidad, 4. Total, 132.

TENKNOl.AS DE AJ>CALDIA

Jtiicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en ios dias del 16 al 21 de Febrero de 1913.

D I S T R I T O S

tdtlL Uiipllli. fbaitiiri. Botottlili. (itjtreio. Doiflltl. iDtlasi. Mni. Midi. üilitrillal
nmis

Denuncias.
Por infracción de las Orde­

nanzas Municipales........... > » • 72 18 99
Por Idem Id. y dé las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
vAnfA íÍA riAn*****...... ...

Por Idem Id. de la ley del Des­
canso dominical................ > t > > > > y > > y >

Totales............. TI 18 I oo

Juicios.
1

I • 4 1 » > » 32 » 32
Apflrnibirffifl...... . a t * » » > 1 » > ¥

SnhrñRAlHoft. *. * * ............................. .................... • > » > > a » » 2 j a 20
Al juzgado municipal........... » > r > 1 t ¥ > > > »
Al apremio....................... . .. » • » > > ? ¥ » 19 y 19
Pendientes............................ • > a * > ¥ ¥ » 10 27 3 7

Totales .................................. > t a > » ¥ ¥ > 81 27 108
Importe de las multas impues­

tas, pesetas......................................................... » » » > > ¥ 9C > 90.. . . ,

No se ba celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Inclusa y Latina.



'\ÚV!-.

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID í r ;

BENEFiCENClA

C A S A S  D E  S O O O R R O
¡Servicios prestados en la semana del 15 al '¿I de Febrero de Í913.

KAOUI/I'ATIVOS

GLASE DEL SERVlCiO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta generaL........
Idem en la especial de niños. .. 
Idem en la Idem de la vista,.. . . . 
Operaciones en la Idem de la Id.. 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.......
Partos y abortos asistidos, .
Vacunaciones.....................
Revacunaciones..................
Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres...... ..............

Total................. . ■ •

DIS'I'RITOS
*

(egli). Cliaiglieri. Goeitihlg. ioatfríio. Istlosi. lillni. Filidti. GníitriNij.

6 lo 9 i , t 46 » 27 28
t 26 A 1 » 3̂1 > 18 57

• » 7 » > > > 1 > > - *
14 14 t * t a » > •
1 > t » » « ■ 2» j > >

140 70' t > » 131 > 131 62 SO
l > » > 3 t 1 • 2

t í t > r » > »
« » » » » > 1 ' • 1 >
». « t » 1 > > » 1

2 > » > O t > y' 1

170 128 > > 1 22.5 > 254 80 ¡78

123
2A2

1.035

ADMINISTIÍATIVOS

HiiK n  Lti síiriciíi ctifBBinis

Medicinas........... ............. .
Aparatos ortopédicos.........
Lecha de ' labras.............Lecne ae j vacas ......................

Pensiones de lactancia. .,..
I Pan................ .
1 Carne...............
1 Tocino.............

Bonos especiales de
comestibles.........

Bonos metálicos.... 
Garbanzos..............

Víveres..

Carbón.

Hopas...

Jergones.............
Mantas................
Sábanas........... >.
Camisas..............
Envolturas..........
Toquillas.............
Mantones............
Chalecos de Bayona
Bufandas............
Camisetas...........
Almohadas.........

Total,

NÚMERO DE PEKSOK.A3 SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ctgtit. Hiipitio.' iiiisbtri. ÜneDMltlt. Cgiíreii.. Hií|illa!. IgtiDii. Utlaa. Fsiiih. bülitrildail

u 48 155 6̂ ¡60 » 122 120 87
> » b n > 3 k D 3 3
> > > k ' > > k > »
' 1 5 » 4 > 3 k k 7 >

» t ' > t 9 » 6 160 •
9 1 17 90 J ■ 43 k 3d 12 >
9 7 17 22 » 43 k 35 12 k
9 7 Ì / 22 43 k 35 12 k

» » > > t ) » » > »
» i > > y > » k * k
9 7 17 > 43 » 35 12 t

• i 17 22 t 43 ' k 35 12 k
> »■ > > » k k r f >
1 ? y » > ¡2̂ » k 1 3

k > * > 4 k 1 k k
» k k k k k

> > * > > 3 1 k k )
1 k » > » k k » > k
» 1 • ) k k k * >
* > > t • ) * > k
t ■ > » > k » k » ‘
y * > k > k • k ' ) ' k
t ■ t k k 1 k k k

52 88 246 162 : 416 » 305 3dI 94

I otal

ñBftSTOS
.\1P3K0AD0 PÚBLICO DE GANADOS

Oereehoa recaudados por estancias d e  ^ í iJ iar fo  y expedición de guias.

■ PERIODOS

C X .A .S E S  ID E  O A TS TA JD O
impohtk

Í'KSKTAS
Va ouiio.
 ̂ÚM& jj/fti.

Hitftf-taa
do idom. Cabrtllar. 

A 0' 15 pÉíií,
M ülar.

A 0'15 piai.
Aeniil,

A 0‘1U pías.
carros

A 0‘2s pías.

Pfustiit 4e 
tiro r tirastre 
A '2 pías.

GUÍAS 
A 1*50 ptaa

Día 12 de Febrero..................... 43 k k k k k k t 6*4,5
Día 13....................................... » k 20 86 10 1 6 33*30
Día 14.......... . .... . . 34 k k k ■ k Ì 1 > 5*10
Día 15..................................... 44 k k k » k j 6*60
Dia 16......... ............................. k y k » k k k > k
Día 17.................... 84 , ' > > > » k k I2'60
Día 18........................ ............... 38 » k k » 1 k k 5*70

Total...................... 243 k 20 86 39 10 1 . 6 69'75

Ayuntamiento de Madrid

o
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A)>MINIST1ÍAC[0N DE LOS MATADEROS MlJNICrPALER

R e ' w i i u i p o r  fífiíüc/if)« tiK dégüello, 2}rec,io del ganado^ etc,, en la gemana del 12 ni 18 de Febrei’O de 1918,
y ÑU com,par ación cojí igual periodo del año anterior.

IB. E  S  E  S T C I L O C a - Ü A - I v í E O S

Til». ' Uii.tti. liifaiki. Ix il. I'IÍITK. LtUilii. Urli.

1 813 fil3 8,174 » 1.605 362.003‘7 23.6S8'5 28.162*1 t 112.819^5
1.815 HU 3.789 6 2 161 256.900*5 96.065 27.285*2 20 ail.997'5

k 433 » • 8H6'9 > .
2 . 18 ' 5 53li 14.900‘fi 2.476‘fí • 20 69.178

f).500 3.781 19.047 1

' " 

13.054 1,797.8464 171.647 199.996 5'6 Ì .111.576
9,07d S.tUT ie.834 13 17.432 1.736,803'! 168,196*6 184 349'9 49 1.761.8^

427 131 2 513 1 60.953 6.350^6 15.646*1 >
* » t 12 5.378 • * > tó ‘6 649.807

m »l«  P lélLLlh il IF Li JBMAFi 
■F I9U11. pnhroDO nvt ii^o iF7Hbrot

m)¿,.

Ulti DsaoLLiiiti KF m. iFf»
T lU COBPAlimÓF

i m ...............................................
IflISÍ................ ............ ...............f i£n m enos..........

maSESCB 
IiOT 4»güelli3.

Fútelas

19,^1*10
18.809̂ 60

1.688^50

87,459^40 
100,67 S‘4Ü

18 .^2 L

Pi-ecio del ganado.—Et precio del kilofrramo en la semana fué de 1'54 A 1'78 pesetas el vacuno, de 1‘50 á 2‘07 el lanar 
y de 1'60 A 1‘85 el de cerda, ■

iVunerisíieiti rieí yujiado.—Do la provincia de Asturias, 680 vacas y 120 terneras; Galicia, 450 vacas y 230 terneras; 
Soria, 210 vacas y lí)3 terneraB; Toledo, 1.180 lanares y 763 cerdos; Ciudad Real, 1,211 lanares y £40 cerdos, Badajóz, 
783 lanares y 302 cerdos,

Reaes inutilizadas al giismuriero,—Vacas, 2; cerdos, 3.

usíaAID 
4, u a , t t i i ‘

h if ta i .

UBEOASO
U

LoiUoitíaiii

Fatéta»,

s v  p la z a

FatitúÉ,

0‘88 > t
I » 0‘70

2‘50 > »
4 > s
0‘12 0'17
0*97 •
0‘2B »

* P3Ü
t » 1

Ü'14
■ o'oirj

0‘06
0*60

> 0'78
> 0'4ú

> 1*25
) 1‘46

9 U ‘50
* t'Ü6
■ 0'23
> 0*88

0*10
> O'Kl
» 0‘ 10

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
flii ífj* din.g del 16 al 22 de Febrero de 1913, de loa «rííciiio« 

j t t e  íí  continuaciÚ7i se expires a;

A R 'i ' Í C U I .Ü S
KEBOALO 

4* l i  Osbiiii

Faiéíiu^

USBÍIADQ
d«

loi Uoitfrsi» 

Paáatnâ

a »  FLAEA 

Fea^lat.

CÁKNXS T aRA6aa
C a rn e ro . k i lo . . 1'70 1*60 1'96
Corderos, uno................................................. > >
C horizos, d o c e im ......................................... > 3'37
Deupojos de cerde ................................. ■ 0*96
Jam ón, k i lo . ........... ........... . . .  ................. 4*25 3*60 8‘2ó
LomO} Id .......... ................. .. ................ 2*80 2*80 ü'76
Ma^i'O, J d . ......................... ............................. 3 > >
Bau  teca , i d .......................... k 2*20
le rn e ra , i d .................... 2*10 8
ToclnO f id ....................................................... 2 2 2
Vaüa, id .......................................... . ¿ 1*90 2

AVaS V 0A2A
(üaUtn&Eir tlua ....... ...................... .. .. 3'0S 3
L ieb ree, par. .................................................
Palom inoSf id . . ....................... .. . . . . i'50 >
Pa tos, QDO........................................................ 2'38
Pavos, id ......................................................... 5'90
Perd iees  p a r .......... . . . .
Po iloa , uno. ................................ . 2*25
PiehoneB^ par , i ‘38 .V j

PKflOADOS Y UABTSCOfj 
klmejasT k i l o « ........... ................................. . 1

k
1*05

>

An^nlae^ id . ............................... ......... .... 2'63
A tún, i d , rao
tíesuffoRf i d .................. .. , ............. J 0*95
B on ito , Id ........................................................ 1*32
CaJamarCB, i<l ........................... . 2'50 2'6B
Caracoles, id . , . ................. ........... ► O'IO
C an gre jos f i d , ........................................ O'Sd t
Oongrio^ id . . . . . . 1*90 l'S8
C igalas, id .. . ................................ 1*38
D en tones, id ......... ................... . 1*26
D oradas, id .......................................... ..
Bsoabaohe, id .......................... ...................... 9 2̂ 25
Laugt»stF.B, una ..  . . .  .. 6 4*25
Langostinos , k i l o ................ ........................ * 7*50
Lenguados, La................ ............................. 3*25 2*63
bubinaa. id . * ................ 6*26

k
2*75

M ero , i d . . .. .............................................. ... r e s
U.eniir.a, id , , . , , , . . ...................... ]'55 ro7
Pa jetes, Id ...................... ......... ................... 2 2*88
Peecad illae , id ............................ « .. l'fftí 2
Q uisqu illas, fd ................  ...................... > 3*18
B,ape, id . ..................... . .  « > 0*67
S a lm ón , id ...................  . . 8*60 7'26
Sa lm onetes, i d ...................................................... 2*75 2‘ IB
Sard inas, Id ........... ............................ 1*05 0*95

tXdUMnnES, FRUTAS Y VRRDUEAS 
Arroa, k i lo , ..................... .......................... *, T 0*70
C oliflores, d o c e n a ........................................ 4*25 k
F rn taa . k i l o ............. , 1*10 0*89
(Garbanzos, id . . .......................... . . r i o
GL-uieanteSf id ............. ...................... . 0'ó7

»J u d ia s ,id . . .................................. 1 0*80
tJudías yerdos, id , ................................ 4 « « «. 1

ARTÍCULOS

LeohngaB, d o c e n n .. . ............................ .
üentejüB, k ilo . ............. ...... . . . . . . .
L itaones» c ie n to . ................  ̂ •
WarRrtjae id . . .................. ...............................
Pat& taa^ 'k ilo.................... .. ........................
Tom ates , i d . . . . . .............. .......... .
'Verduras, id , , , ..................... .

COMBUST1BLK8 T tJ(IUIU09 
A -ce ite , litro
A lco h o l, id . ............. ..................... ..........
U arbóo  ve j^eta l, k ilo  ................................
Carbón, m in e ra l, Id ................. ...................
C arbón  de cok^ i d . , ...................... .
L ech e. L i t r o . . . . . . . . .......... . . . . . .
P e tr ó le o , id . . . .
V in o , Id  ...........................................................

VARIOB
A zú ca r, k i l o . . . . . . . .   ......... . . . . .
B aca la o , i d , ......................... ...........
UuevoM, c ie n L o . ....................... ....................
Jabóa , k i lo .....................................................
L ib r e t a ........................... .................................
Pan, p ie za  de k i l o .........................................
P an  fran cés, p ie z a ......................................
P a n  de T ie n a  [1 p iezas  en k ilo ), p ie za .. . 
P a n e c illo  de BOO gram os

CE/^ENTERIOS
/5i/iinuucíojt«i desde el 12 al 18 de Febrero de 1913, y en 

igual perítííio rfeí g^d^iquenio anterior.

GEHENTERIOS
INHUUAClONKa

lUJ» |1»11 I1HIB

Nueatfa Señora de
!a Alüiudena.. . . .̂ 11 3*20 .309 319 482 281

San Justo.............. 8 14 9 10 11 14
San Lorenzo....... 13 12 12 3 21 12
Santa María......... 11 10 4 5 8 3
San leidro,.......... 5 3 6 4 5 8
Civil................. 6 1 3 y» 3 6
Británico............ J » » > a a

3£4 360 343 341 530 324

í'etoa inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Almu-
dena................. 22 23 25 28 32 30

Im p r e n t a  M u n io p a l


